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PARTE OFICIAL.
P R E SID EN C IA  D EL CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. la Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M. dice al 
Presidente del Consejo de Ministros lo si
guiente:

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de la maña
na de hoy lo que sigue:=E xcm o. S r .: S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña Cristina, esposa 
de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, 
lia dado á luz con toda felicidad un robusto 
niño ú las siete y media de la mañana de hoy. 
El parto ha sido natural; S. A. y el niño re
cien nacido continúan sin novedad. Lo cual, : 
prévia la venia de S. M., participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y lo traslado á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Palacio 15 de Noviembre de 
186G.=E1 Jefe superior de Palacio, Conde de 
Puñonrostro.

 —  -

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
En la villa y corto de Madrid, á lo  de N oviem 

bre de 1866 , yo ü . Lorenzo Arrasóla, Senador del 
Reino, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden Española de Carlos III y otras varias, Minis
tro de Gracia y Justicia, y como tal Notario mayor 
del Reino:

Certifico y doy fe que á la una de la mañana de 
hoy recibí aviso de que S. A. R. la Serma. Sra. In 
fanta Doña María Cristina se encontraba con sínto
mas de un próximo parto, y  habiéndom e presentado 
sin demora en el Palacio denominado de San Juan, 
casa de su habitación , prévio el beneplácito de 
S. A. R., fui introducido en su estancia, en la que di
cha augusta Señora se hallaba acompañada do S. M. 
la R e i n a , de S. M. el R ey  y del augusto esposo de la 
Señora Infanta el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian 
Gabriel.

Hallábanse asimismo la Excma. Sra. Doña María 
del Carmen Alvarez de las Asturias Bohorques, Mar
quesa de Novalíches, Condesa de Santa Isabel, Gran
de de España de primera clase, de la.Orden de Da
mas Nobles de María Luisa y Dama de S. M. la R ei

n a  nuestra Señora;
La Sra. Doña Ramona Valledor de los Rios, Da

ma y Jefe del cuarto de S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Cristina ;

El Excm o. é limo. S r .D .  Tomás del Corral y 
Oña , Marqués de San Gregorio , Gran Cruz de Car
los III, Isabel la Católica y San Miguel de Baviera; 
Vocal del Real Consejo de Instrucción pública y del 
deS an id ad  del Reino, antiguo Catedrático de núm e
ro del Colegio de San Carlos y  de ía «Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, primer Médico 
de la Real Cámara ;

Y el Sr. D. Francisco Alonso y Rubio , Doctor y  
Catedrático de la Facultad de Medicina de la U n i-  
vers'dad C entral, Médico de la Real Casa y honora
rio de la Real Cámara , Médico de Cámara de sus 
Altezas Reales los Sermos, Sres, Infantes D. Sebas
tian y Doña Cristina. * ' *

3» Los referidos Sres. Profesores declararon ante mí, 
prévio el permiso de S. A. R. la Serma. Sra. Infan
ta , que efectivam ente observaban en dicha augusta 
Señora síntomas precursores de parto inmediato, por 
lo que me retiré á otra habitación á esperar el re
sultado. Entre tanto habíanse reunido en la referida 
habitación, todas de uniform e, las personas indica
das por S. M. y son las siguientes:

Excm o. Sr. D. Francisco Javier Arias Dávila y Ma- 
tlieu, Conde de Puñonrostro, Marqués de Maenza y de 
Casa-sola, Grande de España de primera clase, Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden españo- 
lad e Carlos III y de la Conslantiniana de Nápoles, Ca
ballero profeso de la Orden militar dcCalalrava, de la 
de San Fernando de primera y segunda clase por juicio  
contradictorio, d é la  de San H erm enegildo, Comen
dador de la de Cristo de Roma y de la Legión de Ho
nor de Francia, condecorado con varias cruces de 
d istinción , Teniente General de los Ejércitos nacio
nales, Senador del Reino, G entil-hom bre de Cámara 
de S. M. con ejercicio y su Mayordomo Mayor, Jefe 
superior de la Etiqueta y Administrador general de 
la Real C asa;

Excm o. é limo. Monseñor Lorenzo B a r illi, Arzo
bispo d e  Tiana, Caballero Gran Cruz de Carlos 111,. 
Nuncio Apostólico de Su Santidad, en representación  
del Cuerpo diplomático ;

Excm o. é lim o. Sr. D. Tomás de Iglesias y Bar
cones, Patriarca de las Indias, Pro-Capellan y Li
mosnero Mayor de S. M., Vicario general de los ejér
citos de mar y tierra, Gran Canciller y Caballero Gran 
Cruz de Carlos III y de Isabel la Católica, V ieepresi- 
dente de sus Supremas A sam b leas, condecorado con 
la-cru zd e prim ra clase de Beneficencia, y del Consejo 
d e S  M.;

Excm o. Sr. D. Antonio María C laret, Arzobispo 
de Trajanópolis, Gran Cruz de Cái los III y de Isabel 
la Católica y Confesor de S. M.;

E xcm o. Sr. D. Joaquín Fernandez de Córdova,

Marqués de Malpica, Duque de A rion , Grande de 
España de primera clase , Caballero de la Insigne 
Orden del Toisón de Oro, Gran Cruz de Carlos III, 
de la Real y militar de San Hermenegildo, condeco
rado con la Cruz de distinción en la batalla de T a- 
lavera de la Reina, con la del tercer ejército y otras, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, G en- 
lil-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio, S ena
dor del Reino y Sumiller de Corps de S. M.;

Excmo. Sr. D. Carlos Bernaldo de Quirósy Colon, 
Marqués de Monreal, de Santiago y d é la  Cimada, 
Grande de España de primera clase, G entil-hom bro, 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Graitf5 
Cruz de San Hermenegildo é Isabel la Católica, Pro
feso de la de Santiago, Caballero de la de San Fer
nando de tercera y primera clase, de la Concepción 
de Villaviciosa de Portugal, condecorado con la me
dalla de Africa y con otras de distinción por accio 
nes de guerra, Mariscal de Campo de los Ejércitos 
nacionales, segundo Jefe del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, encargado de la Comandancia g e 
neral del m ism o;

Excmo. Sr. D. Mariano B lestá , Caballero Gran 
Cruz de Carlos III, Isabel la Católica y San H erm e- 
d eg ild o , condecorado con varias Cruces de d istin 
ción por acciones de guerra, G entil-hom bre de Cá
mara de S. M. con ejercicio, Teniente General de los 
Ejércitos nacionales y primer Ayudante Jefe del cuar
to militar de S. M. el R ey ;

Excmo. Sr. D. Antonio Manuel Barradas y Barra
das, Duque de Sedayí, Grande de España de primera 
clase, Caballero Gran Cruz de Carlos III, condecorado 
con la militar de San Hermenegildo, G entil-hom bre 
de Cámara de S. M. con ejercicio y Caballerizo que 
fué de S. M. el R ey  ;

Excm o. Sr. D. José María de Ezpeleta y Aguirre, 
Conde de Ezpeleta, Grande de España de primera 
clase, Caballero Gran Cruz de Cárlos III, Sena
dor del R ein o , G entil-hom bre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, y Mayordomo Caballerizo mayor que fué 
deSS . A A. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de Asturias 
é Infantas sus augustas hermanas;

Excmo. Sr. D. José Mesía y Pando, Duque de Ta- 
m am es, Grande de España de primera c la se , Caba
llero Gran Cruz de Cárlos III, Senador del Reino y  
Gentil-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio y 
sérv id u m b re;

Excmo. Sr. D. Francisco de Borja S ilva , Marqués 
de Santa C ruz, Grande de España de primera c'ase, 
Caballero Gran Cruz de Cárlos III, Senador dél R ei
no y Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejerci
cio y serv id u m b re;

Excm o. Sr. Conde de Avila , Grande del Reino de 
Portugal, Consejero de Estado , Gran Cruz de la Or
den de la Torre y la Espada , de la de Cárlos III, de 
Pió IX y otras varias, Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de S. M. Fidelísima cerca 
de S M. Católica, como Ministro de Fam ilia;

Excmo. é lim o. Sr. D. Gabriel de Aristizábal y  
R eutt, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Co
mendador de número de Cárlos III, G entil-hom bre  
de Cámara do S. M. con ejercicio, ex-M inistro de Ha
cienda, Senador del Reino y Jefe de la Casa de S. A. R. 
el Infante D. Sebastian;

Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola, 
Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Secreta
rio de S. M , Ministro jubilado del Tribunal de Cuen
tas del Reino y decano de la Sacra Asamblea de San  
Juan de Jerusalen, en representación de esta Orden;

Sr. D. Juan de Tro y O rtolano, Caballero de la 
Orden de.San Juan de Jerusalen, Comendador de la 
de Cárlos III, Asesor de la Cámara Prioral y de la 
Veneranda Asamblea de dicha Orden de San Juan, 
Catedrático de la Escuela de Diplomática, y Secreta
rio general de la Sociedad Económica Matritense, en  
el mismo concepto que el anterior;

limo. Sr. D. Francisco Bruno E stéban , Auditor 
del Tribunal de la Rota y Confesor de S. A. R. el Se
renísimo Sr. Infante D. Sebastian;

Sr. D. José An Iriani é Iglesias, Gentil-hom bre de 
Cámara de S. M., Teniente Coronel graduado, Coman
dante de caballería y Ayudante de Campo de S. A. R. 
el Infante D. Sebastian ;

Sr. D. Casimiro Roa y R osas, G enfil-hom bre de 
entrada de S. M., Comendador de número de Isabel 
la Católica , Caballero de primera clase de la Real 
Orden Napolitana de Francisco I ,  Secretario de
S. A. R. el Infante D. Sebastian é Inspector de su Ca
sa y patrimonio;

limo. Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos de Lo
sada, Secretario honorario y G entil-hom bre de Cá
mara de S. M., Jefe superior honorario de Adm inis
tración c iv ilr Director de la Escuela Normal Central, 
Comendador de las Ordenes de Carlos 111, Isabel la 
Católica y otras, y Bibliotecario de Cámara de S. A. R. 
el Infante D. Sebastian •

Sr. D. Felipe de Aristizábal y Ortiz, Maestrante de 
la Ro¡d de Granada, Jefe de Administración civil y 
Tesorero de Cámara do S. A. R. el Infante D. Se
bastian ;

Y el Sr. D. Nicolás Fernandez de Cerdo y a , Ma
yordomo de Semana de S.. M.

Todos los señores concurrentes permanecieron en 
la mencionada habitación, y según manifestó el refe
rido primer Médico do Clamara 1). Tomás del Cotral, 
el parto, que se declaró á las once de la noche del 
dia de a yer , siguió su curso regular y terminó feliz
mente ó las siete y media de la mañana de h o y , dan
do á luz ja re fon da Sra. infanta Dona María Cristina 
un robusto niño.

Anunciado por el Sermo. Sr. Infante D. Sebas- , 
tian este fausto suceso, apareció sin dilación la Dama 
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta conduciendo en 
una bandeja al recien nacido, verificándose en se
guida la presentación pór el referido Sr. Infante, con 
general satisfacción de todos los concurrentes cita
dos como testigos para este acto.

De todo lo cual yo el mencionado Notario Mayor 
del Reino certifico y  doy fe en Madrid dicho dia, 
mes y .a n o .= E n  testimonio de verdad.=L orenzo Ar
razóla.

M IN IST E R IO  DE F O M E N T O .
R E A L  O R D E N .

Instrucción pública.— Negociado  1 .*

lim o. Sr.: Para llevar á efecto con la debida re-  
guralidad la Exposición nacional de Bellas Artes 
anunciada en la G a c e t á  de 4 . °  de Abril último, con
forme al reglam ento aprobado por S. M. en 6 del 
niismo mes de 4 864, la R eina (Q. D. G.) se ha servi
do dictar la siguiente instrucción:

4.° Los artistas residentes en provincias presen
tarán sus obras á las Academias de Bellas A rtes, y  
donde no las hubiere al Gobernador, desde el dia 20 
del corriente mes de N oviem bre al 15 del próximo 
Diciembre, ámbos inclusive. A quellas corporaciones, 
ó en su defecto los Gobernadores, oyendp á personas 
com petentes, declararán las obras que consideren  
dignas de figurar en la Exposición Nacional, confor
me al art. 8.° del reglamento de la misma y  con la 
salvedad que se establece en el 15.

2.° Los gastos de conducción de :ida y vuelta se sa- : 
tisfarán por la Depositaría de este Ministerio en v is -  ¡ 
ta del documento legal que lo acredite; pero nq los 
de embalaje que serán dé cuenta de sus dueños , así 
como el trasporte de los pedestales en las obras de 
escultura. ~

3.° Los artistas españoles residentes en el extran
jero disfrutarán del mismo beneficio con iguales res
tricciones; pero no se les abonará la conducción y ¡ 
derechos de Aduana de los marcos en las obras de : 
pintura.

4.° Unos y otros artistas deberán tener un re
presentante en Madrid, que cuidará de recoger las 
obras en las Aduanas, administraciones de ferro-car
riles y  demás empresas de trasportes y entregarlas 
en el local destinado para su recepción en el plazo 
que se expresa en el párrafo siguiente. Este repre
sentante se entenderá con la Secretaría del Jurado 
en cuantos asuntos conciernan á los interesados.

5.° Las Academias de provincia ó los Goberna
dores y los artistas residentes en Madrid ó en el ex 
tranjero presentarán las obras que han de figurar en j 
la Exposición Nacional en el local destinado á la m is
ma desde el dia 28 de Diciembre al 8 de Enero, ám 
bos inclusive, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde, exceptuándose los dias festivos; y entre
garán con sus obras la nota expresiva de que trata 
el art. 6.° del reglamento, de que se acompañan ejem 
plares impresos.

6.° El dia 9 de Enero, á la una de la tard e, y en 
el edificio que ocupa la Real Academia de San Fer
nando, se procederá por los artistas á la elección del 
Jurado en los térm inos que previenen los artículos 
44 y  siguientes del mencionado reglamento. Hasta la 
víspera de dicho dia se recibirán en la Dirección ge
neral de Instrucción pública los pliegos cerrados que 
contengan los votos de los artistas no residentes en 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid 4 0 de Noviem bre de 1866.

O R O VIO ;
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOB E R N A C IO N .
R E A L  O R D E N .

A d m in is tra c ió n  lo cal.— N egociado  5.°
La ley electoral de 4 8 de Julio de 4 865 cam 

biando el modo de hacer los elecciones de D ip u to-  
dos á Cortes, ha dejado sin efecto el tít. 3.°, cap. 3.° 
del reglamento para la ejecución de la ley del go
bierno y administración de las provincias sobre el 
modo de hacer los elecciones de Diputados provin
ciales por'estar calcado en el régimen anterior, de
rogado por aquella; y debiendo reformarse el citado 
reglamento en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 22 de Octubre último, S. M. ha tenido á bien re
solver que además de las reformas contenidas en d i
cha Real disposición , se consideren estas extensivas 
al tít. 3.°, cap. 3.° sobre el modo de hacer las elec
ciones, el cual ha de ser sustituido por las disposi
ciones propias del mismo asunto , y que se hallan 
contenidas en los títulos 6A y 7.° de la ley electoral 
vigente; debiendo entenderse que para las eleccio
nes de Diputados provinciales, los distritos son par
tidos judiciales.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1866.

GO NZALEZ B R ACO .

Sr. Gobernador de la.provincia de....

M IN IST E RIO DE M A R I N A .
El C om andante  de la escuadra surta en Rio-Janeiro  

participa á este  Ministerio con fecha 23 de Ocmbi-u ú lti
m o que no habia novedad on aquellas f u e r z a s : que la 
goleta Vad-Ras  y  la urca Trinidad  sa ldrían pronto para  
]a H a b an a ,  y  para Cartagena la fragata R esolucton.

M IN ISTE R IO  D E U L T R A M A R .
R E L A C I O N  D E  L A S  R E S O L U C I O N E S  D E F I N I T I V A S  A D O P T A D A S  
P O R  E L  MISM O D U R A N T E  E L  M E S  D E O C T U B R E  Ú L T I M O , Q U E  

NO SE H A N  P U B L I C A D O  Í N T E G R A S  EN  L A  G A C E l ’A .

Subsecretaría.—Personal.
E n  42.’ R eal  órden suprim iendo la plaza de Jefe de  

Adm in is trac ión  de se gun d a  clase vacante  en el perso 
nal auxil iar de la Junta  encargada de la información  
para la reforma de las leyes  de las A n t il la s ;  creando en  
su  lugar una de Jefe de N egoc iado  de primera clase.

E n  id. Idem nom brando para esta plaza 4 D. R a m ó n  
Padilla , cesante de igual clase de la P residenc ia  del Con
sejo de Ministros.

E n  l o .  Idem  disponiendo se den los a sc en so s  de e s 
cala por salida á o tr o  destino de D. E rnesto  F ern an dez  
de A n gu lo ,  A uxil iar  d é la  clase de terceros, y  nom brando  
en  con se cu en c ia  A uxil iar  de esta clase á D. Francisco  
López y L ó p e z , que es el m ás antiguo  de la de cuartos:  
A uxil iar  de esta clase á D. M axim ino Carrillo de Albor
noz , que es el m ás antiguo de la de qu in tos :  para esta  
á D. A n ton io  F oc iños  y Armada, que es primero de la de  
sextos;  y  para la resulta de este  á D. Mariano Orive, Ofi
cial cuarto del archivo de este  Ministerio.

E n  id. Idem nombrando para la vacante  que este  de
ja á D. E nrique del  Valle  y  López , A spirante  primero  
de este Ministerio.

E n  17. Idem  estableciendo u n a  plaza de Oficial de la 
clase de se g u n d o s  en la 'p lanta  de! personal de la Secre 
taría de la J u n ta ’qu'e ha  de' inform ar acerca de la refor
m a de las leyes  de las Antil las .  '

E n  id. Idem  nom brando para esta, plaza á D. M anuel  
García Rodrigo y  P e r e z ,  A bogado del Colegio de Ma
drid.

E n  30. R ea l  decreto declarando cesante á D. V a len
tín Vázquez C urie l ,  Oficial prim ero/de este Ministerio.

 ̂ E n  id. Idem  á D. Joaquín Maído nado M acanáz , Ofi
cial de la m ism a c la s e , accediendo á sus  déseos.

E n  id. Idem  conced iendo  los ascensos de escala cor
respondientes por salida do dichos Oficiales, nombrando  
en  consecuencia  Oficiales de la clase de prim eros á 
D. F ern an do  Bordado y á D. José  de Castro y Serrano,  
que son  los m ás an tiguos  de la c lase  de s e g u n d o s ;  Ofi
ciales de esta clase á D. Francisco  de la Torre y á D on  
Mariano Diaz de la Q u in ta n a ,  que son  lo s  p r im e r o s ¿ 0  
la de terceros;  y  Oficiales de esta  clase, á D. E m il io  de  
la Campa y  á D. Joaquin  de A d r iaen se ns ,  A uxi l iares  
primeros.

E n  id. Real órden concediendo  los ascen sós  de escala' 
por prom oción  de los Auxil iares  primeros de este  M inis
terio, y nom brando en consecuencia  A uxil iares  d é la  refe
rida cíase á D. Joaquin R odríguez  San Pedro y D. Eduar
do de Castro y  S erra n o ,  que son los m ás an tigu os  de la 
de segundos: A uxil iares  de esta clase á D. A n ton io  F e r 
nandez Chorot y D. José A ntonio  L u a c e s ,  que lo son  
también de la de terceros:  A uxil iares de es ta  clase á Don  
E n riq u e  L e g u in a  y á D. José María M ourin ,  que lo SW  
de la de c u a r t o s : Auxil iares  de esta clase á D. Norberm  
P rim elles  y  D. Tom ás Melgar y Q uintano ,  que lo son  
de la clase de qu intos:  A uxil iares  do esta ciase á Don  
Eduardo Piera y D. Luis  Vassallo  y Blanquer,  que son  
también los m ás antiguos  de la de s e x t o s ; y  A uxil iares  
de esta clase á D. Francisco  A gu ad o  y D. E nrique Gar
cía Hidalgo, A spirantes primero y se gun d o  de este  Mi
nister io .

SE C C IO N  D E  G O B I E R N O  , A D M I N I S T R A C I O N  Y  F O M E N T O .

Cuba.— Personal.
E n  4. Real órden nom brando en com isión  para la 

plaza de Secretario del Gobierno civil del distrito de la 
H abana ,  Jefe de N egociado  de primera c l a s e ,á  D. Diego  
García N o g u e r a s , Jefe de N egociado  de se g u n d a  clase  
del Ministerio de F o m e n to ,  com prendido  en el art. 39 
del reg lam ento  orgánico de las carreras c iv i les  de U l 
tramar.

E n  id. Idem  prorogando por l o  dias el térm ino  de 
embarque á D. Manuel  R o m a n o ,  Jefe de N egoc iado  de se 
g u n d a  c la s e ,  electo,  en la D irección de A d m in is trac ión  
del Gobierno superior civil .

E n  id. Idem  nom brando para la plaza de Oficial s e 
gu n d o  de Adm in is trac ión  en la general de Correos de la 
H abana ,  vacante  por prom oción  de D. José B enito  F e r 
n a n d ez ,  á D. R a im un d o  Martínez de V elasco ,  com p ren 
dido en el art. 28 del  Real decreto de 3 de Junio  último.

E n  13. Idem declarando cesante  á D /J o s ó  María del  
R io ,  Oficial quinto de A dm inis trac ión  en el A rch ivo  g e 
neral de la Habana.

E n  id. Idem  n o m b r a n d o , en com isión  , para la plaza  
de Oficial quinto  de A dm inis trac ión  con destino á la 
D irecc ión de A dm inis trac ión  á D. Celestino P e r e z ,  Ofi
cial del Gobierno de la provincia  de G uipúzcoa ,  c o m 
prendido en los artículos 39 y 50 del R eal decreto de 3 
de Junio último.

E n  id. Idem nombrando para la plaza de Oficial 
quinto  de A dm inis trac ión  con dest ino  á la Secretaría  
del Gobierno civil  del distrito de la capital á D. Mariano  
de la Torre y Gómez M a r a ñ o n , Su b ten ien te  de in fa n te 
ría, com prendido en  el art. 29 del R ea l  decreto de 3 d e  
Junio  último.

E n  id. Idem  id. de Tesorero del  M onte do P ie dad  a 
D. A ntonio  Heraud y C lavijode Soria, que ha  disfrutado  
en la P en ín su la  800 escudos oomo A ux il iar  del M in iste
rio de Marina.

E n  id, Idem disponiendo que p a ra la  conces ión  de li- 
conoias á los torreros se observe lo d ispuesto  en los ar
tículos 7o y 83 del reg lam ento  orgánico de 3 de Junio  
último.

E n  4.8. Idem id. que el Oficial tercero de A d m in is 
tración de Correos de P ue r to -P r ín c ip e  D. L u is  Castillo  
Lerin pase á continuar sus  servicios á la A d m in is tra 
ción central  de la Habana en la plaza de igual ca tego
ría y  sueldo que desem peñaba D. José Manuel  A i n z , y  
que este ú lt im o pase á la do P u e r to -P r ín c ip e .

En 49. Idem nombrando para la plaza do Jefe de 
N egociado de tercera clase en la Comisión de estadística  
á D. R am ón  Quintas y Z u a z o , Oficial primero de A d 
ministración en el Gobierno civil  de la Habana, c o m 
prendido en el art, 35 del reg lam ento  de 3 de Junio úl
timo.

En 21. Idem id. Prior del Tr ibunal de Comercio do 
la Habana á D. Ignacio  Zangroniz;  Cónsul segundo  pro
pietario á D. José A ntonio  Fesser; Cónsul tercero su s 
tituto á D. José María E g a í í a , y Cónsul cuarto igual
m en te  sustituto  á D. N ican or  T r u n có s e ,  que ocupan el 
primer lugar en las respect ivas ternas.

E n  26. Idem disponiendo que D. Miguel Diaz y Vida,  
In terventor  e leo tod o  la A dm inistrac ión  general de Cor
r eos ,  se embarque para su destino en el Yapar  del dia  
30 de N ov iem b re .

Puerto-R ico.— Personal.
E n [ i .  Real urden declarando cesante  por supresión  

á D. Manuel Sánchez  N u f ic z ,  Director de Obras públicas.
En id. Idem com u nicand o  el nom bram iento  del In 

geniero de Caminos D. Miguel Martínez Campos para la 
nLza de Inspector  genera! de Obras públicas,

Yü i p in as.— Per sonad.
E n  43. Real órden aprobando la l icencia que anti

cipó el Gobernador superior civil para venir á la P e n ín 
sula á restablecer su salud á D. A n t o n i o  Moreno P a u 
sen, Oficial tercero de la Dirección de Adm inistrac ión.

Ion id. Idem nombrando para la plaza de Oficial ter
cero de A dm inis trac ión  en la Contaduría de la D irec-  
ci-m general de A dm inistrac ión  local á D. A n d rés  S a n -  
doval, Oficial cu a r to  do Administración en la m ism a ofi
cina. y confiriendo esta resulta, en comisión, á D. Mane el 
Estéuan, cu y o s  nom bram ientos se hallan com prend idos  
en los artículos 34, 33 y 50 del Real decreto (Je $ ¿e L i 
nio último»

E n id. Idem  concediendo  dos m eses  depróroga  para  
su em barque  al Arquitecto  D. Luciano  Olivcr.

En 46. Idem  id. l icencia para la  P en ín su la  á Don  
Eduardo Estrada, Oficial segun d o  de A dm inistración on 
el Gobierno superior civil  de Manila.

En 47 . R eal  decreto re levando del  cargo de Conse
jero de A dm inis trac ión  á D. D iego Jiménez.

E n  22. Real órden d isponiendo se cont inúe  a b o n a n 
do á D. Rafaél V il lanueva  y Gómez, Secretario  del G o
bierno de Mindanao, el sueldo de 5.000 escudos.

Cuba.— G eneral.
En 13. Real órden aprobando el presupuesto  adicio

nal de 4-0.437 escudos para la term inación  del faro de  
la P u n ta  Maysí.

En id. Idem  id. el proyecto  para la reforma del ter
raplén y  m ue l le  en el puerto  de las T u n a s ,  con Jas va
riaciones in troducidas por la Junta  consu lt iva  de Cami
nos,  Canales y [Puertos.

En id. Idem  m anifestando  haberse  enterado S. M. 
de la term inación  del P u e n te  Sibanicu, y dando con este  
m otivo varias in strucciones  sobre la e jecuc ión  de obras 
públicas.

E n  id. Idem aprobando el gasto  do G.424 e s c u 
d o s ,  ocasionado por las reparaciones del colegio de  
B e le n ,  y  advirtiendo que en lo sucesivo  los presupues
tos de estas obras v e n g a n  acom pañados de m em o r ia s  
detalladas de las m ism as.

E n  id. Idem  d isponiendo la inserción  en los Bol cli
nes oficiales de las provincias del p liego de cond ic iones  
y  contratación del  servicio  de vapores-correos tras
atlánticos.

E n  id. Idem  dando órdenes á los Represen  tan tus de 
E sp a ñ a  en  París  y L ondres  para que tenga la debida  
publicidad en aquellos países el p liego do cond ic iones  
relativo á la contratación del  servic io  de v a p o r e s -c o r 
reos trasatlánticos.

En 45, Idem desest im ando instancia  cu solicitud de 
rebaja de condena  del confinado H erm enegi ldo  Vidal y  
Pascual.

E n  id. Idem id. id. del  asiático  Adolfo Tercero.
E n  id. Idem id. id. de A n g e l  Gutierre/..
E n  id. Idem id. id. de F lo r en c io  Saló.
E n  id. Idem  id. id. de Manuel Alvarez.
E n  id. Idem id. id. de A n ton io  Delta Borgcs.
E n  id. Idem  id. id. de F el ic iano  (asiático) en so l i c i 

tud  de que se le alce la c láusula  de retención.
E n  id. Idem id. concediendo alza de la c láusula  do 

retención  al confinado Marco Perez,
E n  id. Idem  id. id. á Manuel  F ern an dez  Esca lona .
E n  id. Idem id, id, al confinado P rim o (asiático ).
E n  id. Idem  id. id. del confinado Juan de la R isa.
E n  id. Id em  id. id. de Vicente  Guerra.
E n  id. Idem  disponiendo cese la cobranza del a r íe -  

¡ trio im pu es to  á favor de varios establec im ientos de ÍL -  
j n ef ieencia  sobre los ju e g o s  de billar y bolos.
¡ E n  id. Idem  declarando que el R eal decreto do 89 
! de S et iem bre ú l t im o ,  que reputa em ancipado libro todo  
; ind iv iduo  de color const itu ido en serv idum bre en ins 

islas de Cuba y P u e r to -R ico  que pise el terriLorio do la 
P e n ín s u la ,  re su e lve  la consu lta  e levada  por ei Uubb-r-  
no de Cádiz sobre si Isidoro G a n g a ,  esclavo negr.' li
cenciado de pres idio ,  ha  de ser conducido  á la 1 Librea, 
y  vendido  en pública subasta  para el pa g o  de las <■ ,mas 
de la causa; y determ inando que el expresado fio. 
no podrá vo lver  á d ichas islas se g ú n  por regla geum-a, 
se halla  establecido para los que sufren igual cundo.ia.

E n  20. Idem  a p r o b á n d o la  reforma introducida en  
el reg lam ento  de la com pañía  del ferro-carril  del ('. sio  
acerca de poder em itir  ob l igac iones  hipotecarias.

E n  id. Idem desest im ando las dos pretensiones de  
D. Ignacio  González O livares ,  que com o apoderado de 

i la em presa del ferro-carril  de Matanzas hace, re lat ivas  
la primera á que se declare que no son aplicables á la 

i m ism a  otras d isposic iones do las que con t ien e  el Real  
; decreto de 10 de D iciem bre de 1858 que las que se r e la -  
¡ c ionan con la policía y  seguridad del cam ino : y la s e -  
i gu n d á  que se declare igu a lm en te  que sin embargo de  
i lo d ispuesto  en el art. 4." de la R ea l  órden de 88 d e  
i Abril  ú lt im o la cesación de la exen ción  de derechos  
¡ arancelarios concedida al cam ino  en la Real órden de 42 
i de A g o s to  de 4847 solo tenga  lugar desde la fecha en  
| que fué publicada en la isla la de 28 de Abril.

¡ P u er to -R ico .— G eneral.
j E n  13. R eal órden anu lando ol crédito do 2 .060 e s -  
! cudos para reparación del pu en te  d é lo s  Frailes, p u r h a -  
. berso sat isfecho estos con  cargo á la part ida as ignada  
! para conservac ión  de carreteras.
| En  id. Idem  m anifes tando  que S. M. h a  aprobado  
! d ef in it ivam ente  la  conces ión  provisional h e c h a  á la s o 

c iedad Molinari,  E spender  y  c o m p a ñ ía ,d e l  comercio do 
G u a y a m a , para aprovechar  parte de las aguas dol ido 
Jacaboa en el riego de un a  h ac ien d a  situada en el barrio  
del m ism o  n om b re ,  jur isd icción  de Pati llas.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N E G O C I O S  E C L E S I Á S T I C O S  

Y  G R A C I A  Y  JU S T IC IA .

Isla  de Cuba —  P erson a l .
E n  44. Real órden prorogando el term ino  de e m 

barque á D. Gregorio Heredia y T e j a d a , Magistrado  
electo de aquel Tribunal.

En id. Idem  id. la que se h a l la  d isfrutando en la P e 
n ín su la  por enferm o D. Joaquín de F u e n te s  Dustiilo*  
A lcalde  m a y o r  de Trinidad.

E n  id. Idem  nom brando T en ien te  F isca l  de la clase  
de se gun d os ,  vacante  por salida á otro dest ino de D. .fi>só 
María G ago ,  y d espués  de concedidos  los ascensos de  
escala, á D. B enito  Gordon y F e r n a n d e z ,  P rom otor  fis
cal D ecano del distrito de  C o lon ,  de término.

En id. Idem para esta v acan te  á IJ. Maximino F c r -  
rer, P rom otor  fiscal, cesante, de Canarias.

E n 47. Idem com u nic and o  el Real decreto dejando  
sin efecto el que declaraba jubilado á D. .fimo Cano Ma
nuel,  P res idente  de Sala  de aquel Tribunal, y dec larán
dole cesante  de dicho destino en atención  á haber acre
ditado su aptitud actual para cont inuar  e n  el servic io  
activo.

P u erto -R ico .— P erson a l.

E n 41. Real órden aprobando la licencia antic i 
pada para la P e n ín s u la  á I). Diego Miguel D a b a n .o n 
de, Marqués de Zafra, P res id en te  de Sala que fué de  
aquel T r ib u n a l ,  com o verificada en com isión del ser
vicio.

En 46. Idem  com u nic and o  el Real decreto n om b ran 
do Magistrado de la Sala segunda  de la A u d ien c ia  de 
esa  isla á D. Juan N. de U n d a v e y t ia ,  A lca lde  m ayor  de 
térm ino  del distrito de la Catedral de aquella  capital.

En id. Idem nom brando para esta  Alcaldía á I/on  
A n ton io  de Quintanil la  y A lv a r e z ,  Oficial de Sección ,  
cesante,  del Ministerio de Gracia y Justicia.

F ilip inas.— P ersonal.
E n 44. R eal  órden am pliando  por cuatro m eses  im -  

prorogables la l icencia  que por enferm o disfruta en la 
P en ín su la  D. R a m ó n  Martínez Rabiaron, Canónigo Ma
gistral de aquella  catedral,

En 48. Idem declarando cesante á D. Bernabé E spa
ña y Puerta ,  A lca lde  m ayor de Cavitc,  de en Inula.

E n  id. Idem trasladando á esta  A  lea Id ¡a á D. E m il io  
Martin y Bolaño, que lo es do la del distrito central do  
Mindanao, de igual categoría.

E n  id. Idem nombrando para esta v acan te  á D o n  
Eduardo A lam o y Ü rdoño, Abogado de los T r ibunales .

En 81, Idem c o n c e d i e n d o  l i c e nc i a  i l imi t ada  al P adre  
Fr. F e r n a n d o  Gotor, religioso A g u st in o  descalzo, m is io 
nero de Asia.

Fernando  Póo.— P erson a l.'
'En 14. Real órden prorogando á D. A t i lauo  Calvo ó 

Iturbieru, Asesor  primero de aquel Gobierno, la l icencia  
que pava restablecer su  salud  d isfruta  en la P e n ín s u la



-h a s ta  que cumpla los oclio meses de residencia en E u -  
ropa.

Cuba.—General.
En íd .’ Real orden concediendo, de conformidad con 

el Consejo de Estado, el indulto solicitado por D. Luis 
. Cabrera y hermanos, de la pena de un año de presidio, 

impuesta por la Audiencia de la Habana, por haber al
bergado en sus tierras una cuadrilla de ladrones.

E°n id. Idem concediendo , de conformidad con lo in- 
formadb por la Sección de U ltram ar del Consejo de Es
tado, á Rafaél García Grande, confinado en Ceuta, indul- 

. to del tiempo que le resta para extinguir su condena.
En id. Idem concediendo, de conformidad con lo in

formado por la Sala de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, á D. Bernardo Ayats la legitimación, por res
cripto Régio, para sus hijos naturales D. Ricardo Gre
gorio, D. Agustín Emilio y ÜQña Carmen Lutgarda Vic
to riña.

Puerto-Rico .— General.
E n  11. Real orden aprobando la creación de una  

tercera plaza de Procurador en el Juzgado de Aguadilla.
Filipinas.— General.

En 11. R^al orden mandando despachar á D. Félix 
Dupia Real confirmación en un oficio de Escribano de
Manila. .

En id. Idem aprobando, de conformidad con lo in 
formado por la Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado, la creación dé una  parroquia en el nuevo pueblo 
de Lemery y otra en el de San Luis , independientes de 
su matriz Taal.

E n  48. Idem denegando por ahora, de conformidad 
con lo informado por la Sección de U ltramar del Con
sejo de Estado, la creación de una parroquia en el pue
blo de Cor cuera. # f . •

En £1. Idem aprobando, de conformidad con el Con
sejo de Estado, la creación de una  parroquia en el nue
vo pueblo de Pedro Dasmariñas.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Cuba.—Personal.
E n 8. Real orden nombrando para la plaza de.Ofi

cial primero Administrador de R entas  de Villa-Clara, 
vacante por cesación de D. José Camilo de Heclievarría 
y Cisneros, á D. Felipe Gómez M azpule, Oficial tercero 
en la Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento 
y comprendido en el art. 39 del Real decreto de 3 de 
Junio último. _  T .

E n  48. Idem rehabili tando a D, Juan Pedro Espino
sa , Alcalde mayor que fué de la Habana, en el haber 
pasivo d e '8.000 escudos anuales.

En id. Idem denegando la permuta de destinos soli- 
icitada por D. Luis A lgarra ,  Oficial cuarto en la A dm i
nistración de Rentas  de Santiago de Cuba, y D. F ra n 
cisco Ricafort, Oficial quinto de la Tesorería de Hacien
da ,  pof no ser de igual categoría y clase.

En id. Idem prorogando hasta fin de Octubre el tér
m ino de embarque de D. Manuel Perez D u r á n , Conta
dor del Tribünal de Cuentas.

E n  13. Idem declarando cesante, con el haber que 
p o r  clasificación le corresponda, áD. Sixto Primo de R i
vera,  Administrador de la; Aduana de Santiago de Cuba.

E n  id. Idem íd. id. , con el haber que por clasifi
cación le corresponda y en virtud de expediente cursa
do por el Gobierno súperior civil, á D. Joaquín F e rn an 
dez, Vista de la A duana de la Habana y Administrador 
interino que ha  sido de la de Cienfuegos, y á los emplea
dos de esta D. Manuel .M.artinez de Velasco, Contador; 
Oficíales quintos Ú.'Clemente A. Cuevillas, D. Alejo Za- 
valeta, D. Bernardo Alberich y D. Luis García Miguel, 
Vista primero In terventor de .a lm acenes, y D. José Ma
ría Castelló, Guarda-almacén segundo Vista.

E n id. Idem nombrando Oficial quinto en la Ad
ministración de la Aduana de Cienfuegos, vaGante por 
cesación de D. Alejo Zavaleta, á D. Lorenzo Martin Ver
s a r a ,  Oficial que h a s id o  en la Administración de R en
tas unidas de Visayas en Filipinas y comprendido en el 
art. 3.° del Real decreto de 3 de Junio último.

Én id. Idem id. á D. Joaquin Grajera para la.plaza 
de Oficial tercero de Hacienda Administrador de la 
A duana de Nuevitas, vacante por cesación de D. Ricar
do de Fano  y Menendez que la desempeñaba, y com
prendido en el art. 3o del Real decreto de 3 de Junio úL 
timo. .

E n  id. Idem id. á D. Pablo González Cano para Ja 
plaza de Oficial quinto en la A duana de Cienfuegos* .var- 
cante por cesación de D. Vicente AXuevillas que la .des
empeñaba,- y con arreglo al art. 8o del Real decreto de 
3 de Junio último.

• E li id. Idem declarando cesante al Oficial segundo 
D. José Manuel Esnaola y U rang a ,  Inspector de la 
A duana  de Santiago de Cuba.

En id. Idem id. á D. Vicente Aróstegui y Emasabel, 
Oficial segundo Guarda-almacén de Ja Aduana de la 
Habana.

E n  id. Idem nombrando á D. José María Gago para 
la plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, Letra
dos en la Secretaría de la Intendencia, vacante por 
traslación á otro destino de D. Cláudio Solano que la 
desempeñaba.

E n  id. Idem concediendo 4b dias como término de 
embarque á D. Eloy de la Sierra ,  Oficial segundo de la 
A du ana  de la Habana.

E n  id. Idem nombrando á D. Miguel Blas Gobantes 
pura la plaza de Oficial quinto en la Aduana de Cien- 
fuegos, vacante por cesación de D. Bernardo Alberich 
que la servía, y con arreglo a l ‘art. 84 del Real decreto 
de 3 de Junio último.

En. id. Idem id. á D. Miguel M asferrer, Oficial quin
to de Ja Aduana de Nuevitas, para la plaza de Guarda- 
ahnacen ,  segundo Vista d é l a  de Cienfuegos, vacante 
por cesación de D. José María Castelló.

E n  id. Idern id. para el destino que deja Masferrer en 
N uev itas á D. Manuel Tixe y Barba , comprendido en 
el art.  39 del Real decreto de 3 de Junio último.

E n  id.; Idem id., á D. Mauricio Fernandez de Córdo
ba  para  ta plaza dé Oficial quinto de Hacienda, Vista 
primero In terventor de almacenes d é l a  A duana de 
Cienfuegos, vacante por cesación de D. Luis García y 

M i g u e l , y con arreglo á los artículos, 39 y 50 del Real 
(decreto de 3 de Junio último.

E n  id. Idem id. á D. José Saenz Santa  María, Jefe 
de Negociada de tercera clase, Administrador de la 
A du an a  de Santiago de C u ba , vacante por cesación de 
D. Sixto Primo de R ivera , que la servía, y  con arreglo 
al* art.. 3b del Real decreto de 3 de Junio último.

E n  id. Idem declarando que á D. Blas Mélida, Ad
minis trador que fué de la Aduana de Santiago de Cu
ba  y agregado hoy á  la de la cap ita l , debe ser conside
rado como empleado vivo y efectivo de Ultramar, y ha 
cérsele el abono de haberes correspondientes.

EA id. Idem nombrando Jefe de Negociado de terce
ra  cla^e, en comisión, Vista de la Aduana de la Habana, 
vacante  por cesación de D. Joaquin Fernandez, á Don. 
Pedro Apeeechea , Oficial primero Vista de dicha 
A d u a n a ,  con arreglo al art. 50 del Real decreto de 3 
de Junio último.

En  id. Idem id. pard esta plaza a D. Matías Manuel 
A m p u e ro , Oficial primero- Vista, con igual sueldo.

En id. Idem id. para esta resulta á D. Julián Rodri- 
o’Ue.z y Laguna, Oficial primero de Hacienda que fué 
en la Península y Oficial tercero Administrador de la 
A d u an a  de Sagua la Grande.

E n  id. Idem id. _para la plaza de Inspector de la 
A du an a  de Santiago de Cuba, vacante por cesación de 
J). José Manuel Esnaola y Uranga que la desempeñaba, 
á  D. Julio Tolosa, Oficial primero en la Tesorería de Ha
cienda de Filipinas, comprendido en el art. 3b del Real 
decreto de 3 de Junio último.

E n  id. Idem id. para  la de Oficial segundo Conta
dor de la Aduana de Cienfuegos, vacante por cesación 
de D. Manuel Martínez de Velasco, á D. José Benito Fer
nandez y Rodríguez, Oficial segundo de la Administra
ción en la  general de Correos de la i s la , y comprendido 
en el art . 30 del Real decreto de 3 de Junio último.

E n  id. Idem disponiendo que el Jefe de Administra
ción de segunda clase, Administrador central de Rentas 
y  Estadística D. Fidel Guerra y Navarro pase á servir 
en comisión la plaza de Contador general de Hacienda, 
vacante por fallecimiento de D. Plácido Blanco Casa
riego.

E n  83. Idem ampliando hasta  ocho meses la licencia 
que  para  restablecer su salud disfruta en la Península 
D. Francisco Carrió, Contador del Tribunal de Cuentas 
de  Ja isla.

E n  8b. Idem nombrando Oficial segundo de Hacien
da Guarda-almacén de la Aduana de la capital, vacante 
por cesación de D. Vicente Aróstegui, á D. Francisco 
Padin, Pagador cesante de Obras públicas, y comprendi
do en el art. 39 dei Real decreto de 3 de Junio último.

E n  86, Ídem confirmando, de conformidad con lo 
propuesto por la Ju n ta  <1& Clases pasivas, la licencia 
concedida por el Gobierno superior civil á D. Eloy de la 
S i e r r a ,  Oficial segundo de la Contaduría de jlacienda, 
para contraer matrimonio con Dona Clementina López.

Puerto-Rico.— Personal.
E n 18. Real órden ampliando por dos meses la li

cencia que por enfermo disfruta en la Península D. Jo
sé Antonio de Páram o y González, Administrador de 
R e n t a s  y Aduanas de Guayama. _

E n 43. Idem nombrando al Administrador de R en 
tas y Aduanas de Mayagüez D. Luis Iiaceti y Regañón, 
para  la plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, Se
cretario del Tribunal de Cuentas.

E n  id. Idem id. para la plaza de Jefe de Negociado 
fie segunda  clase A clministrador Depositario de Rentas

y Aduanas de Mayagüez , vacante por traslación de Don 
Luis Race ti al Tribunal de Cuentas, á I). Lúeas García 
Ruiz, Jefe de Negociado de igual clase, Letrado, en la 
Secretaría de la Intendencia.

En id. Idem para el anterior destino á D. Cláudio 
Solano, Jefe de Negociado de igual clase en la Secreta
ría de la Intendencia de la isla de Cuba. •

En id. Idem resolviendo en vista de una instancia de 
D. Dominador C. de Quintana, Secretario de la In ten
dencia, que la antigüedad en el empleo que actualmen
te sirve se cuente desde la fecha en que fue nombra
do para el destino que ocupa. < •

En id. Idem disponiendo , de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado, que los nom bra
mientos de los Oficiales Auxiliares del Tribunal de Cuen
tas se hagan con arreglo á lo prescrito en el art. 6.° de 
la Real cédula de 30 de Abril de 18U5, excepto los de 
Escribientes y porteros que serán nombrados por el 
acuerdo del mencionado Tribunal.

En 80. Idem ampliando á ocho meses el término de 
licencia que por enfermo disfruta en la Península  Don 
Andrés P id a l , Oficial segundo en comisión de la Admi
nistración central de R e n ta s , Aduanas y Loterías.

En id. Idem desestimando por improcedente la soli
citud de D. Manuel de Aguilar y D. Manuel Larios, Con
tador y Tesorero de Hacienda, para que se les asimile 
en sueldo y categoría al Administrador central de R en 
das, Aduanas y Loterías.

En id. Idem aprobando la medida adoptada por el Go
bernador superior civil respecto á que el Oficial quinto 
en la Administración de Pventas y Aduanas de Guayama 
D. Antonio B. Damhon. y Valdés pase á prestar sus s e r 
vicios á la de Naguabo, en la plaza de D. Emilio Coro
nado, Oficial de igual clase, que sustituirá en su destino 
al referido Dambon.

Filipinas.— Personal.
E n 11. Real órden desestimando una instancia de Don 

Paulino Zapanta y Mendizabal, pidiendo sercolocado en 
Hacienda ó de Celador de Ingenieros por reunir las cir
cunstancias que exigen los reglamentos vigentes.

En 13. Idem concediendo licencia para venir á la 
Península á restablecer su salud por término de ocho 
meses á D. José Mont-Serrat y Vargas, Grabador se
gundo de la Casa de Moneda de Manila.

En id. Idem aprobando la traslación acordada por 
el Gobernador superior civil del Interventor de Hacien
da de Albay D. Domingo Fernandez Arias ó. la plaza 
de Guarda-cuños, de la Casa de Moneda, siendo reem
plazado por el que obtenía esta D. Federico Rodríguez.

En 16. Idem trasladando á la plaza de Administra
dor de Hacienda de Bataan al Interventor de la de Pan- ' 
gasinan D. Rafaél Moreno Diez, que goza del mismo 
sueldo y categoría asignado á aquella plaza.

En id. Idem nombrando en reemplazo del anterior 
á D. Timoteo Sánchez, excedente de la reforma de 13 de 
Enero de 1805, que disfrutaba el haber inferior inme
diato desde igual mes de 1861 y se halla comprendido 
en el art. 35 del decreto orgánico de 3 de Junio ú l
timo.

En id. Idem nombrando Inspector de la Fábrica de 
Tabacos de la Princesa, con la categoría de Oficial ter
cero, áD. Joaquin Ortiz y Ambas, Comandante Visitador 
de carab ineros, con antigüedad en la categoría inferior 
nmediata desde el 6'de Agosto de '1 §55 y comprendido 

ien el art. 35 del decretó orgánico5fie 3 de Junio último.
E n  id. Idem id. para reemplazar al anterior á Don 

Jacobo Escario, Contador .»de Ja f á b r i c a  de Tabacos de 
Binondo, con igual sueldo y qategoría.

E n  id. Idem id., para reemplazar á Escario en la 
Fábrica de Binóndo a D;’ Pió 'Suárcz Llano, Oficial de la 
Administración de Estáúcatla's y comprendido en el a r 
tículo 35 del Réaf decrélo' ‘Brgamco de 3 de Junio úl
timo. • r  :'';; N'
■ E n  id. Idem id. id;.id. Oficial primero e.n la Tesore

ría ■ á D. José Alvarez Soto m a y o r , empleado cesan te de 
Administración lo ca l , comprendido en ,el art. 85 del 
decreto orgánico ántes citado.
' E n T ú .1' ídem;i:d. id. Oficial cuarto en la Administra
ción c e ñ tr a Íd e ;Colecciones y Labores á D. Ricardo E s-  
trádájy:Rérafes:,: Administrador de Loterías en la Pe
rnos uia, :c p m p re n d id o en el mismo artículo que el an 
ter io r . ' '  ■ ' '

En id. ’G d ém  id. Cdiciál tercero de la Administración
de''la:'Adúaná dé'Manila á D. Simón Fanlo y Oliván, ex
cedente de igual categoría por la reforma de 13 de Enero 
dé 1865.'
;;: E ir id v ; Tdein ifi. Administrador de Pollok, con la ca
tegoría’de Oííciál quinto de Hacienda, á D. Mariano 
'KeySer, empleado subalterno de aquellas is las, com
prendido en el art. 33 del Real decreto citado.

En id. - Idemid. Oficial quinto, en comisión, de la Ad- 
i miñistracion central de Estancadas á D. José Arnedo,
: Subinspector de vigilancia de esta c o r te , comprendido 
i # n  los artículos 35 y 50 del Real decreto orgánico m en- 
: cío nadó.

. Fernando Póo — Personal.
En 19. Real órden nombrando Administrador de 

Rentas,  en comisión, plaza vacante por cesación de 
D. José Orlando y de Ibarrola , á D. Julio Tolosa, Ofi
cial primero de Hacienda de las Islas Filipinas, Inspec
tor electo de la A duana de Santiago de Cuba y com
prendido en los artículos 35 y 50 del Real decreto de 3 
de J unió último.

C uba— General.
En 9. Real decreto concediendo dos créditos ex tra 

ordinarios á la Sección 6.a, Gobernación, del presu
puesto de gastos de la isla para el actual año econó
mico para satisfacer durante  su ejercicio los haberes 
del personal auxiliar de la Junta  informativa y los 
gastos del material de la misma.

E n  12. Real órden aprobando un gasto de 1.997 es
cudos 880 milésimas hecho en la construcción de la ca
silla del Resguardo en Regla.

E n 13. Idem concediendo exención de derechos 
arancelarios á las máquinas y aparatos para el recono
cimiento de los pozos de aceite m in e ra l , importados 
por D. Juan Poey, y haciendo algunas prevenciones 
para evitar perjuicios á la Hacienda á la sombra de la 
referida exención.

En id. Idem autorizando un gasto de 10.318 escudos 
400 milésimas para material de telégrafos.

E n  id. Idem mandando se dé ingreso en las cajas de 
la i s laá  la suma de 14.000 escudos procedentes del de
pósito hecho por los contratistas de 4.000 vestuarios para 
los depósitos de bandera, por falta de cumplimiento del 
contrato.

E n  81. Idem aprobando el gasto que ocasione la re
paración del edificio ocupado p o r  la Escuela profesio
nal y preparatoria de la Habana.

E n  86. Idem aprobando el gasto que ocasiona el al
quiler de una  casa para la Colecturía de Aduanas en 
Caibarien.

En id. Idem desestimando, la instancia de D. Anto
nio Portillo y García en solicitud de que se le admitan 
en las Cajas de Cuba varios billetes del Tesoro de Santo 
Domingo por haberlos presentado después del plazo se
ñalado al efecto. /

E n id. Idem disponiendo que el servicio de traspor
tes d é lo s  individuos destinados á los ejércitos de Ul
tram ar sigan como hasta  aquí á cargo de este Minis
terio.

E n  id. Idem anulando el contrato celebrado por el 
Gobernador de Barcelona para el trasporte á Cádiz de 
los individuos existentes en aquel depósito de bande
ra destinados á Ultramar.

E n  id. Idem disponiendo que el Gobernador de Ali
cante contrate con urgencia y con la mayor economía 
posible pasaje á Cádiz de los individuos existentes en 
aquel depósito de bandera.

P uerto-R ico— General.
En 13. Real órden mandando se abono su -congrua 

por las Cajas de Cuba á D. Domingo Sierra Caballe
ro, Medio Racionero que fué de la iglesia de Santo Do
mingo.

En id. Idem desestimando lo solicitado por la Ad
ministración militar de la isla , sobre que dejen de re
gir para  el ramo de guerra los artículos 7.°, 8.* y 9.° del 
Real decreto de 11 de Abril de 1865.

En id. Idem id. una instancia de D. Juan Vargas 
Diaz Caneja, en solicitud de abono de sueldos al res
pecto de Ultramar.

En 86. Idem aprobando la subasta celebrada en la 
isla para la adquisición de las impresiones que nece
siten las oficinas de Hacienda.

En id. Idem id. el arrendamiento de una casa para 
la Administración central de R e n ta s , Aduanas y Lo
terías.

Fi ¡ ip i ñas.— G eneral.
En 18. Real órden desestimando instancia de D, T ir

so de Contreras y C ortés , Delineante de la Inspec
ción de Obras públicas, en solicitud de que se entregue 
una cantidad mensual á su familia con cargo á sus ha- . 
beres.

En  13. Idem declarando ultimado el expediente de 
arrendamiento del juego de gallos de Nueva-Vizeaya en 
1868.

En id. Idern aprobando la plantilla del personal de 
Escribientes de la Sección, de atrasos del Tribunal de 
Cuentas, y autorizando el pago de los sueldos que aque
lla importa con cargo al capítulo 1.°, art. 8.°, sección 5.a 
del presupuesto vigente.

En id. Idem remitiendo al Gobernador superior ci
vil de Filipinas certificación fiel decreto do la Sala con

t e n c i o s a  recaído en cBptelTó' contra D. Aniceto María 
Muñoz y la. Admhlistracion1 ]general del Estarlo;-”"

En id. Idem disponicñdhhé proceda al reintegro de 
lo abonado por haberes 'de navegación á D. Manudí Or
to laza.  '/•' ‘i ! ! v

En id. Idem aprobando1'la Autorización del Goberna
dor superior civil pára :'segúir librando con cargo al a r t í 
culo único, capitulo1 8.pf ' ; s^é i ;ón 4.a del presupuesto fie 
4865-66, «Material de'trasportes militares.»

En id. Idem disponiendo se anticipe el importe de 
su pasaje y él de su señora al Comandante de Ingenie
ros L). Pedro Martínez y  Gordon / destinado á las islas.

En id. Idem aprobando la autorización del gasto de 
722 escudos 50 milésimas para la colocación de cinco 
pararayos en la línea telegráfica del Corregidor.

En id. Idem aprobando la autorización del Gober
nador superior civil para Seguir librando con cargo al a r 
tículo único, capítulo 4.°, sección 5.a del presupuesto de 
4865 66, «Sueldos en navegación y pasaje de empleados 
civiles.» "

. El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa á este Ministerio con fecha-30 de Octubre últi
mo que no ocurría novedad en el territorio de su m an
do ni en ningún ta m o  del servicio público.

C O N S E J O DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, ReiNá cié las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 'entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sa b e d : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única ins tanc ia , entre p a r te s , de la una  el 
Licenciado D. Laureano Figuerola, á nombre de la So
ciedad anónimaTitulada Canal' de U rgel, demandante, 
y de la otra la Administración general, demandada y 
representada por mi F iscal; sobre revocación de la Real 
órden de 44 de Octubre de 4864, por la que se impuso 
á la indicada empresa la obligación de construir los 
puentes de A gram unt,  Mafet y Artesa, necesarios para 
el servicio de la carretera de Tremp á Montblanch.

Visto :
Vistos los antecedentes, y entre ellos el Real decreto 

de 3 de Noviembre de 4858, por el que,se otorgó a la  ca
sa Girona, Clavé y compañía, la concesión definitiva que 
habia solicitado para construir el canal de riego de U r
gel, bajo ciertas cláusulas, entre ellas la siguiente :

44. «Por conducto del Ministerio de Fomento se dic
tarán las disposiciones convenientes para que se oigan 
y ventilen las reclamaciones de los que se crean ofen- 
fiidos, ya en el disfrute de aguas, ya por el trazado del 
canal,  quedándolos concesionarios obligados,á indem
nizar con arreglo á las leyes los derechos legítimos que 
resultaren perjudicados:»

Vista la Real órden de la misma fecha, dictada para 
llevar á efecto el Real decreto de que se ha  hecho méri
to , en que se d ispuso:

1.® «Que remitiéndose por la Dirección general de 
Obras públicas al Gobernador de la provincia de Lérida 
el proyecto y planos formados por el Ingeniero D. Pe
dro de Andrés y Puigdollers, que eran la base y pri
mera garantía de la concesión, se entregasen, bajo su 
responsabil idad, al Ingeniero Jefe;del distrito.

8.° Que este funcionario, cuidando de que se hiciera 
el estudio de las minas que proponia la Jun ta  consulti
va , á cuyo fin se remitiría al Gobernador copia del dic- 
t á m e n , procediese además á la rectificación del proyec
to y planos dentro del mas breve término posible, por si 
en los años que hacia ya que fueron ejecutados, hubie
ra existido alguna alteración en los disfrutes, y por tan 
to en el curso de las aguáis. .

3.° Que verificada la revisión, se pondrían de m an i
fiesto los planos', memoria y  proyectos,-en la Secretaría 
del Gobierno de la provincia, anunciándolo por tres ve
ces en el Boletin oficial de la misma, con señalamiento 
de un plazo improrpgable, que no excedería de 30 dias, 
para que dentro de él pudieran deducir sus derechos los 
que,se sintiesen perjudicados, ya en el disfrute de las 
ag u a s , ya por el trazafip del canal.

4,° Que fiada vista al Ingeniero de estas reclamacio
nes , s e  sustanciarían con arreglo á los trámites marca
dos en. la circular de 44 de Marzo de 4846, elevándolas 
á mi Real resolución en el caso de no avenirse los in 
teresados; en la inteligencia de que los concesionarios 
quedarían obligados á.respetar los derechos anterior
mente adquiridos, indemnizándolos en su caso y lugar 
con arreglo á las leves:»

Visto el expediente g uberna t ivo , del que resu lta :  , 
Que en 30 de Abril de 1863 el Inspector de Cami

n o s , Canales y Puertos del distrito de Barcelona re
mitió á la Dirección general los proyectos de los tres 
puentes en los puntos de A gram un t ,  Mafet y Artesa, 
para el servicio de la carretera de segundo órden de 
Tremp á Montblanch , de importe de 96.945 r s . ; proyec
tos que fueron aprobados en Real órden de 9 de Octu
bre del mismo año:

Que en 84 de Noviembre siguiente la Dirección ge
neral , teniendo en cuenta el art. 44 del Real decreto de 
3 de Noviembre de 4858, y que con arreglo al mismo 
estaba, en el deber la Sociedad del Canal de Urgel, corno 
cesionaria de la primitiva empresa, de dejar expeditos 
los pasos de la carre te ra , resolvió que se oficiara al Go
bernador de la provincia de Lérida para que le hiciera 
saber el contenido de la Real órden anterior , á fin de 
que en su vista contestase cuanto juzgase conveniente 
sobre el particular,  oyendo después al Ingeniero Jefe 
de la provincia y Consejo provincial:

V ís ta la  contestación de la Jun ta  directiva del Ca
nal, expresando que la obligación impuesta en el artículo 
44 del Real decreto de 3 de Noviembre de 4858, se h a 
llaba circunscrita á los derechos existentes y reconoci
dos al tiempo de la concesión; que el trazado de la car- , 
retera fué posterior, y por consiguiente los constructo
res de ellano podian|tener derecho reconocido en aquella 
fecha;que en virtud de los artículos¡3.* y 4.° déla  Real 
órden dictada en el mismo día á fin de poner en ejecu
ción el mencionado Real decre to , dispuso el Goberna
dor en 3 de Agosto de 4853 oficiar á los concesionarios 
causa-habientes de la Compañía, manifestándoles que 
habia terminado el plazo para deducir sus derechos los 
que se sintieran perjudicados por el trazado del canal, 
y acompañándoles las oposiciones que se habían pre
sentado, sin que se encontrara alguna que hiciera refe- . 
rencia á los adquiridos respecto al paso de la carretera 
de Montblanch á Tremp; que como consecuencia de todo 
fué dictada la Real órden de 7 de Julio de 4854, en que 
se determinaron los derechos que habían sido reconoci
dos, y entre ellos no aparecen los que pudieran asistir á 
los constructores del camino ; y concluyó insistiendo en 
que no estaba á su cargo el establecimiento de los tres 
puentes;

Visto el informe dado por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, de conformidad con el Ingeniero encargado 
de la carretera, del que aparece que el proyecto de la 
obra entre Tárrega y Trem p, que comprende 45 trozos, 
fué estudiado y remitido en 40 de Agosto de 4850 á la 
aprobación superior, la cual recayó en 46 de Febrero 
de 4858; que el Real decreto de concesión del canal te
nia la fecha de 3 de Noviembre de este último año, y 
que por tanto resultaba la aprobación de la carretera 
anterior á la del c a n a l ; que si bien era cierto que por 
órden superior los trozos cuarto y quinto* en que se han 
fijado los tres puentes, sufrieron algunas modificacio
nes, no fueron estas de tal calidad que atendiendo al 
trazado del canal y á la dirección general de la carrete
ra no exigiesen los tres pasos puentes.de igual impor
tancia que los anteriormente proyectados sobre la mis
ma sección del canal; que de dos empresas autoriza
das en distintas épocas se halla la posterior en pl deber 
de salvar las interrupciones ocasionadas á la primera; y 
por último, que encontrándose en este caso la Sociedad 
del Canal de Urgel, pesaba sobre ella la obligación de 
ejecutar la obra;

Visto el informe del C o n s e j o  provincial, en el sentido 
de que la empresa del canal debería construir los tres 
puentes: dictámen con el cual' estuvo conforme el Go
bernador de la provincia;

Vista la Real órden de 44 de Octubre de 4864, en-que 
se dispuso que la citada empresa costease los tres puen
tes do la c a r re te ra ; . .

Vista la demanda presentada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Laureano F igue ro la , á nom 
bre de la Sociebad anónima denominada Canal de Ur
gel, pidiendo que se consulte la revocación de la Real 
órden m encionada ;

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la demanda y la confirma
ción de la misma Real órden.

Considerando que el t r a z a d o  de la carretera de Tremp 
á Montblanch y su aprobación fueron anteriores al 
trazado y aprobación del canal: '

Considerando que no resulta probado que el trazado 
de la carretera se hubiese variado después^ de hecha la 
concesión del c an a l , de modo que la necesidad de cons
truir los puentes haya nacido con posterioridad a il icha 
concesión y en su perjuicio:

Considerando que, por el contrario, cuando se hizo 
la concesión del canal era ya evidente que habia do 
cortar la carretera proyectada y aprobada , y de aquí la 
necesidad de que el concesionario construyese las obras 
precisas para la libre y expedita unión de los trozos de 
aquella, aunque no resultara lo que era puramente a c 
c idental  , ó sea el emplazamiento do los puentes;

I Considerando que el Real decreto de 3 de Noviein- 
I bre de 4858 estableció claramente que el concesionario 

debia indemnizar los derechos legítimos que resal tosen 
perjudicados; y siendo uno de ellos la unión de los tro 
zos de carretera separados por el canal , es indudable 
la obligación de los concesionarios de construir los 
puentes necesarios para tal fin ;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P res iden te ,  Don 
José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, 
D. Santiago Otero y Velazquez, D. A ntero de EcharrI, 
D. Leopoldo Augusto de Cueto , el O nido de Velarde, 
D. Pablo Jiménez de Palacio , D. José Sánchez Ocana y 
D. Tomás Retortillo.

Vengo en absolver á la Administración de la dé- 
m apda, y en confirmar la Ibeal órden contra la cual se 
intentó.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.=-Está  rubricado de la Real m a
n o .= E l  Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =  Leído y publicado el anter ior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
ta d o , hallándose celebrando audiencia pública la Spla 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en 1a. instancia y autos á que se refiere; que se una  
á los mismos , se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 87 de Octubre de 4866 .=Pedro  de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Noviembre 

de 4866, en los autos que en el Juzgado de primera ins
tancia de Orense y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de la Coruña han seguido D. Antonio Sampayo y Don 
Ignacio Perez, como herederos fideicomisarios de Juana  
A gromayor, con Manuel Martínez y Joaquin Pereira  y 
con el Ministerio fiscal sobre tercería de mejor derecho; 
los cuales penden ante Nos en v ir tud  del recurso de ca
sación interpuesto por los demandantes contra  la sen
tencia que en 31 de Octubre de 4865 dictó la referi
da Sala:

Resultando que el Presbítero D. José Rodríguez legó 
á su criada Juana  Agromayor varios bienes y 8.000 rs. 
en metálico, disponiendo además que se la pagasen los 
salarios que se la a d e u d a ra ; y en su virtud los testa
mentarios del mismo la entregaron á cuenta 9.800 rs. y 
después de casada dieron á su marido José Pereira 5.000 
reales por el resto:

Resultando que posteriormente la Ju a n a ,  con licen
cia de su esposo, compró para sí una  casa sita en la 
calle de Lepanto de la ciudad de Orense, señalada con el 
número 45, que pertenecía á Manuel Tirso, Francisca y 
José Pereira menor, y á su marido, habiendo percibido 
este por la parte que le correspondía en la casa 8.875 
reales, y declarando después en su testamento que di
cha su mujer habia llevado á la sociedad conyugal 
unos 14.000 rs. en metálico; con los cuales habia reedifi
cado otra casa que le pertenecía en la calle de Pizarro, 
construido un lagar de piedra y pagado diferentes deudas, 
y que también aportó varios muebles y ropas:

Resultando que, muerto José Pereira, sus hijos Joa
quin y Jo aq u in ^ v en d ie ro n  la casa de la calle de P i 
zarro á José de W stro  y Manuel López, contra los cu a 
les entabló demanda Juana  A gromayor, alegando que 
la pertenecía; y que im pugnada esta pretensión por los 
compradores y por loé hermanos Pere ira ,  citados de 
eviccion, recayó ejecutoria en 49 de Noviembre de 4859, 
declarando la Audiencia de la Coruña que pertenecía á 
Juana Agromayor la casa de la calle de Lepanto, n ú 
mero 45, en la parte correspondiente á los vendedores 
Manuel Tirso, Francisca y José Pereira m enor ;  que á  
los herederos de su marido correspondía indemnizarla 
dé los 8.875 rs. que este recibió de aquella en el acto de 
la venta por la parte que en dicha casa tenia ,  la cual 
quedaba en garantía  del indicado crédito ; que dichos 
herederos eran igualmente responsables á satisfacerla 
los 5.000 rs. que recibió su marido del testamentario de 
D. José Rodríguez por resto de los salarios y al abono 
de los muebles, ropas y efectos que confesó haber reci
bido de su esposa; y que reintegrados los capitales de 
marido y m ujer ,  era divisible como ganancial todo lo 
demás por mitad entre Josefa A grom ayor, Joaquín y 
Joaquina P ere i ra ;  condenando en su virtud á estos dos 
últimos á que pagaran á la Juana  las indicadas sumas 
de 8.875 y 5.000 rs. y lo que importaran los dichos efec
tos, muebles y ropas á prudente regulación pericial; ab
solviendo de la demanda á los compradores de la casa 
de la calle do Pizarro, y mandando que por peritos 
nombrados en la forma ordinaria por Juana  A grom a- 
yor, Joaquin y Joaquina P ere ira ,  se procediese á liqui
dar los capitales de aquella y de su marido, y reinte
grados que fuesen, á tasar y dividir por mitad los per
fectos y mejoramientos hechos en la mencionada casa 
de la calle de Pizarro durante  la sociedad conyugal: 

Resultando que en cumplimiento de esta sentencia 
ejecutaron los peritos la liquidación, en la que expresa
ron que el caudal aportado al matrimonio por Juana  
Agromayor importaba 40.989 rs. y 89 c e n ts . , habién
dola adjudicado en pago de dicha sum a parte de dicha 
casa de la calle de Pizarro: que presentada la operación 
al Juzgado de Orense, este dictó auto en 83 de Mayo 
de 1860 declarando improcedente la adjudicación, toda 
vez que los compradores de la casa estaban absueltos 
de la demanda de Agromayor, aprobándola  liquidación, 
supuesto que los interesados no habian reclamado con
tra ella, y mandando que Joaquin y Joaquina Pereira 
pagasen á D. Antonio Sampayo, heredero fideicomisario 
de aquella, los 40.989 rs. y 89 c én ts . , y si no , se proce
diera ejecutivamente contra sus bienes : que interpuesta 
apelac ión , se confirmó esta sentencia por la de 8 de 
Enero de 4861; y que entablado recurso de casación 
por D. Antonio Sampayo y D. Ignacio Perez en 81 de 
Diciembre de 4863, se declaró no haber lugar al mis
mo con las costas:

Resultando que Joaquin Pereira por documento pri
vado de 8 de Setiembre de 4861 y escrituras de 41 del 
mismo mes y año, 15 de Enero y 81 de Noviembre de 
4868 se obligó á pagar á D. Manuel Martínez 6.500 rs. 
que le era en deber por obras hechas en la casa de la 
calle de Lepanto, núm. 87, y por préstamo con los in te
reses del 45 por 103 al año , hipotecándole parte de di
cha casa y en general todos sus bienes:

Resultando que demandado ejecutivamente Pereira 
por Martínez para el cobro de dicha suma é intereses, y 
embargada u na  parte de c a s a , entablaron tercería de 
mejor derecho D. Antonio Sampayo y D. Joaquin Perez, 
pidiendo que con preferencia se les pagaran los 10.989 
reales y 89 cénts. que se debían á Juana  Agromayor 
por su capital declarado ejecutoriamente á favor de la 
misma, fundándose en que este crédito era dotal, más 
antiguo y corroborado por una  ejecutoria:

Resultando que D. Manuel Martínez se opuso á esta 
demanda, alegando que el crédito cuyo preferente pago 
se pedia en ella, caso de ser cierto, lo que no reconocía, 
seria personal; y el suyo tenia hipoteca especial y gene
ral de bienes: que la sentencia que condenó á Joaquin y 
Joaquina Pereira no le perjudicaba según la ley 80, tí
tulo 88, Partida 3.*; y que probado que el crédito de los 
demandantes era dotal, todavía habría de ser posterga
do al suyo según la disposición de los art ículos 84 y 405 
de la ley hipotecaría:

Resultando que declarada la rebeldía del ejecutado 
Joaquin Pereira, oido el Ministerio fiscal que se confor
mó con la petición de los actores, pero advirtiendo 
que lo que cobrasen se debia destinar al pago de las 
costas en que estaban condenados; y practicadas las 
pruebas que propusieron las partes en 5 de Abril de 1865, 
el Juez de primera instancia dictó sentencia, que con
firmó la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coru
ña por la suya de 31 de Octubre, absolviendo de la de
manda de tercería á D. Manuel Martínez y Juan  Pere i-  
ra, y mandando que del dinero depositado se pagara su 
crédito al D. M anuel:

Resultando que contra este fallo in terpusieron S am 
payo y Perez recurso de casación, porque en su concep
to se han  infringido:

4.° La ejecutoria que causaron las sentencias de 19 
de Noviembre de 4859, 83 de Mayo de 4860 y 8 de E ne
ro de 1861.

8.* La ley 33, tít. 43, Part ida  5.a, que tra ta  del privi
legio que tiene la dote á cuantos acreedores posteriores 
sobrevengan y aun  á los anteriores que no tengan hi
poteca expresa.

Y 3.° La doctrina admitida por la jur isprudencia  de 
los Tribunales sobre el respeto de la cosa juzgada que no 
pueden alterar créditos posteriores, contraídos en frau
de de aquellas ejecutorias en perjuicio de derechos legí
t imamente adquiridos, así como el principio inconcuso 
de que las leyes no tienen efecto retroactivo, no pudien- 
do por consiguiente ser aplicables á este pleito los art í
culos 84, 48 y demás de la ley hipotecaria m uy poste
rior al mismo:

Y resultando que en este Supremo Tribunal han 
expuesto los recurrentes que también se han infringido 
las leyes i . \  tít. 41, Partida 4.a, y 83, tít, 43, Partida 5.a: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ra lda :

Considerando que la ejecutoria cuya casación se 
pretende, al declarar que no son dótales los bienes que 
se reclaman por los d em and an tes , no ha infringido las 
sentencias de 49 de Noviembre de 4859, 83 de Mayo de 
4860 y 8 de Enero de 1861, porque en n inguna de ollas 
so ha calificado de dótales á dichos bieues;

Considerando que no se ha  infringido a ley 4.*. tí
tulo 41 de la Partida 4 a , que define la dote, diciendo 
que es e! algo que la m ujer da al marido por razón del 
matrimonio'; puesto (pie no resulta que dichos bienes 
se entregasen con ese carácter:

Considerando que las leyes 83 y 33, tít. 43 de la Par
tida 5.a, que tra tan  de la preferencia que se da á los 
bienes dótales en concurrencia con otros créditos; y de 
la hipoteca tácita que tidticn sobre los bienes del mari
do no son aplicables, porque los bienes que se disputan 
no están calificados de dótales:

Considerando que por la misma razón de no tenerse 
por dótales los referidos bienes, no puede decirse que 
no se ha  respetado la cosa juzgada al darse prefer$n* 
cia al crédito hipotecario :

Y considerando que el argum ento  de que la senten
cia da efecto retroactivo á la ley hipotecaria está diri
gido contra un considerando que no influye en Ja parte 
dispositiva de la sentencia , lo que no se admite corno 
motivo de casación, según repetidas veces lo tiene de
clarado este Tribunal S uprem o;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Antonio Sampa
yo y D. Ignacio Perez, á quienes condenamos en las 
cosías y á la pérdida de la cantidad por que prestaron 
caución, que pagarán cuando mejoren de for tuna , dis
tr ibuyéndose entonces en la forma prevenida por la ley; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de la Coru
ña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, mandamos y f i rm am os.=José  Portil la .=GabrieI 
Ceruelo de Velasco. =  V entura  de Coisa y Pando.-=Va- 
lentin G a rra ld a . -R e d ro  Gudal.=-Francisco M a m  de 
Casti lla .=Hilario  de Igón.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín G arra lda , Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala prime
ra del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de C ám ara ._

Madrid 48 de Noviembre de 4863.=Dionisio Antonio 
de Puga.

E n la villa y corte de Madrid, á 48 de Noviembre 
de 4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación seguido en el Juzgado de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital y en la Sala pri
m era de la Real Audiencia do la misma, por D. Isidoro 
Gómez, D. Vicente Gómez de Pereda D. Andrés de Pe
reda y D. Benito Soto , Curas de los pueblos y lugares 
del Valle de Sotos Cuevas, con D. Bonifacio Ruiz Esco
bar sobre nulidad de u n a  ejecutoría :

Resultando que D. Cristóbal Gómez Vallejo otorgó 
testamento en esta corte á 47 de Abril de 4783, orde
nando que se empleasen sus bienes en censos é imposi
ciones seguras, cuya renta  disfrutase su m ujer  Dona 
Micaela Rétes, con la carga de dos misas semanales en 
la parroquia del A rraña l ,  en el lugar  de Vallejo del 
Valle de Sotos Cuevas, en la capilla que el otorgante  y 
su herm ano D. Domingo habian fabricado , con todos 
sus ornamentos, y en los altares del Cristo del Buen F in  
y de N uestra  Señora de la S o ledad , cuyas imágenes 
habian colocado en dicha capilla, con la carga de satis
facer al Párroco de dicha iglesia ó Capellán de dicha 
capilla, 400 rs. para aceite, cera y un a  festividad, de
jando para después de los dias de su e sposa , por here
dera de la dicha re n ta ,  á u n a  capellanía, memoria de 
misas y obra pía perpétua que quería se fu n d a se , ocur
rido que fuera su fallecimiento, por sus testamentarios, 
dé dos misas semanales en los altares referidos, nom
brando por p rim era y única patrona á su mujer, y de
biendo serlo pe rp e tu o s , después de sus dias , los Curas 
que fuesen de dicho Valle de Sotos Cuevas, señalándo
les por su trabajo 30 r s . , y si tuando por ren ta  de dicha 
capellanía 4.380 rs. vn. que liabia de percibir  el Cape
llán , para cuyo cargo llamó á su pariente más cercano, 
facultando á los patronos para que pudiesen nom b ra r  
un  Maestro de n iños , que habia de residir en dicho lu 
gar, al cual señalaba en el residuo de dicha renta  p r in 
cipal, 880 rs. vn. anuales ,  repartiéndose el rem anente  
que quedase entre parientes pobres del otorgante y su  
mujer, para ayuda de tomar e s tado :

Resultando que usándo los testamentarios de Don 
Cristóbal Gómez Vallejo, de la facultad que les habia 
concedido, fundaron, por escritura de 49 de Mayo de 
4734, la capellanía, memoria y obras pías , señalando 
por capital y dotación de ella la cantidad de 888.885 y  
medio reales vellón en los efectos que expresaron, que 

, declararon bienes espirituales, prohibiendo su ena jena
ción, y encargándose la conciencia á los patronos, que 
habian de atender primero al cumplimiento de las mi
sas ,  cera, aceite, fábrica y festividad y satisfacción de 
su r e n t a /  aunque faltase para  la de la E scuela  y pre
bendas , por haber sido así la voluntad del fundador:

Resultando qúe en 4843, y hallándose vacante  la ca
pellanía desdé 4839, en  que habia fallecido su último po
seedor el Presbítero D. Tomás Ruiz de Escobar, p re ten
dió su herm ano D. Bonifacio, en concepto de ser se g u n 
do nieto de u n a  h e rm ana  del fundador, que se le adju
dicasen en p>osesion y propiedad los bienes de la funda
ción, que consistían en un crédito contra el Estado de 
845.058 rs. vn. 86 m r s . , importe de la enajenación de 
los bienes que se habia verificado en la época de 
Godoy, así como la capilla que habia edificado el mis
mo fundador,  eon las im ágenes, ornam entos y de
más que pertenecían á la misma, y se habian venido 
costeando eon las rentas de sus otros bienes, y que p u 
blicados edictos llamando á todos los que se creyesen 
con derecho á la fun dac ión , sin que nadie comparecie
r a ,  se adjudicaron á D.; Bonifacio Ruiz Escobar, por 
sentencia de 83 de Agosto de 4849, sin perjuicio de ter
cero, los bienes, derechos y acciones correspondientes 
á la citada capellanía; así como la capilla, imágenes, 
ornamentos y demáfc pertenecientes á la m ism a:

Resultando qüéT*eq-ueridos en 84 de Octubre de d i
cho año los Páríóeos1 h e  los lugares del Valle de Sotos 
Cuevas, para éntrhgtfidé lá lám ina que constituía el ca
pital de la capellanía, contestaron que no podían veri
ficarlo/ya por ño obrar-eñ su poder, ya por estar sujeta 
á las demás fundaciones que habia establecido D. Cris
tóbal Vallejó t y que requerido después en estq, corte, 
D. Valentín Martinez, én cuyo poder se averiguó h a l la r 
se aquellos d ocu m en to s , entregó y se unió á los autos 
una lámina de la Deuda consolidada, con interés del 3 
por 400, á favor de la citada fundación , de 845.058 rs. 
86 mrs. de capital, y otra á favor de la misma de 79.517 
reales 83 mrs. de réditos vencidos y no pagados hasta  
el 31 de Diciembre de 4880’:

Resultando que los Guras del Valle de Sotos Cuevas, 
patronos de la citada capellanía , entablaron demanda 
en 87 de Abril de 1863, en la que exponiendo que la 
sentencia que habia dado la propiedad d é lo s  bienes á 
Ruiz Escobar no* estaba* conforme con la ley, por no h a 
llarse acreditado que .fuera pariente del fundador ,  no 
haberse deducido la demanda en el lugar de la funda
ción, ni citádose á los patronos, siendo los dueños; y  
declarándose, por.últijrup, quede  co rrespo nd ían , no so
lo las láminas, sino la certificación de réditos que n u n 
ca habia sido objeto de la vinculación, y además la ca
pilla, ornamentos é im ágenes de gran  valor;, d educ ien 
do como fundam entos de derecho, que la sentencia q ue  
no estaba conforme con la ley que la motivaba era. n u 
la , no habiendo prescrito la acción de nulidad, ni aun  
como excepción, y que no hablando nada de memorias 
la ley de 49 de Agosto de 4841, y siendo los valores que 
rep resen tab a /a  lámina, según expresaba la misma, per
tenecientes á ja  m em oria ,  no podia tener  aplicación 
dicha ley, suplicaron se declarase nula  la sentencia re
ferida, pretendiendo por un  otrosí, que se les hiciese e n 
trega de las láminas ó certificaciones del citado capital 
y réditos, y del testimonio de la escritura de fundación:

Resultando que seguido el juicio en rebeldía de Don 
Bonifacio Ruiz Escobar, y desestimada con las costas la 
demanda de los patronos de la memoria por la sentencia 
de primera instancia, que confirmó, con igual condena
ción, la Sala primera de la Audiencia de esta corte en 
48 de Mayo de 1865, interpusieron recurso de casación, 
citando al interponerle, y después en tiempo oportuno 
en este Supremo Tribunal como infringidas la ley de 87 
de Setiembre de 4880: la de 49 de Agosto de 4841 sobrq 
capellanías: la jurisprudencia  de este Supremo Tribunal 
establecida en sentencias de 30 de Junio  de 1835 y 40 
de Marzo de 1858: el cap. 4.®, post longas tribulationes 
y el 9.* ínter celeras , título de sentencia et re jud ica ta  
de las decretales: los artículos 887, 889 y 4.437 de la le y  
de Enjuiciamiento civil, que ordenan se cite y emplace 
á los demandados, siempre que sea conocida su residen
cia, como lo era la de los p a tron os : y la ley tít. 18, 
libro 1.° de la Novísima Recopilación y la jurispruden
cia de 9 de Abril de 1859, además de que, pedida por u n  
otrosí la lám ina , certificación de réditos y escritura da 
fundación, se habia hecho caso omiso en la sentencia:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Tomás Huet 
y Alier:

Considerando que la ley do 19 de Agosto de 4844 al 
desamortizar los bienes de las capellanías colativas dis
poniendo su adjudicación á las familias ciertas y deter
minadas que estaban llamadas á su goce, según las re
glas establecidas por la misma, no comprendió aquellas 
otras fundaciones puramente benéficas ó piadosas á las 
que no tenia derecho alguno persona ó familia deter
minada :

Considerando que D, Cristóbal Gómez Vallejo en su 
testamento d,e 47 dq Abril de 1785 y suq testamentarios



e i i 73 i (usando de las facultades que aquel  les habia  
c uilV-ralo) fundaron,  110 so lam en te  u n a  capellanía cola
t iva  con carga de misas y dotación correspondiente ,  si
no adem ás una  m em oria  benéfica  y piadosa para  do tar  
un  Maestro de niños, d isponiendo  también que el so
b ran te  de sus ren tos  se d is t r ibuyese  a n u a lm e n te  en tre  
los parientes pobres del fu n d ad o r  y de su m uje r  pa ra  
ayuda de tom ar  estado:

O.ms’dorando  que si bien pudo ten e r  cfeelo legal la 
adjudicación de la re n ta  des t inada  pa ra  la dotación de 
la capellanía, según las prescripciones de la ley de 10 de 
Agosto de 1841, sin emplazamiento  personal de los pa
t ronos, fin'* ilegal la correspondien te  á la m em oria  pia, 
como tam bién  la de la capilla, o rn am en to s  ó im ágenes  que 
en ella existían,  sin aquel esencial  requis ito, vichándose 
ilo este modo el principio inconcuso  de derecho d e q u e  
nadie  puede ser condenado sin h a b e r  sido p rev iam en te  
ci tado y vencido en juicio:

Considerando por consigu ien te  que la sen ten c ia  que 
desestima la dem anda  de nulidad p ropues ta  c o n tra  esta 
adjudicación, dictada sin em plazam ien to  personal d é lo s  
patronos cuando era  su domicilio cierto y conocido, in 
fringe así el principio legal a n te s  anunciado ,  como la 
ley de 19 de Agosto  de 1811, que  se invocan  en apoyo 
del recu rso ;  1 J

Pallam os que debem os d ec la ra r  y d ec laram os h a b e r  
lu g ar  al de casación en c u an to  por la  sen tenc ia  se da  
v i r tu a lm e n tc  fuerza y validez á la ad jud icac ión  de la 
ren ta  correspondien te  al Maestro de n iñ o s ,  l im osna  
even tual  á los pa r ien te s  del f u n d a d o r , y de la capilla, 
im ágenes  y o rn a m e n to s ,  en cuyo p a r t icu la r  casamos y 
anu larnos Ja  exp resada  sen tenc ia  que en 42 de Mayo de 
lSí),j dictó la Sala  p r im era  de la A ud ienc ia  de esta 
corte.

_Así por esta  n u e s t r a  sen tenc ia ,  que se pub l ica rá  en 
Ja í ra o r t a  ó in se r ta rá  en la Colección leg is la t iva , p a sán 
dose al electo las copias necesa r ia s ,  lo p ronunc iam os ,  
m an d a m o s  y firmamos. — Ju a n  M artin  C a r r a m o l in o .=  
Manuel Orliz de Z un iga .— Joaquin  de P a lm a  y V in u e -  
sa.- = I ornas Huct.  == Eusebio  Morales P u i d e b a n . - - M a 
n uel  José de Posadillo. = G r e g o r io  Juez  Sarm ien to .

P u b l icac ió n .—Leída  y publicada  fue la a n te r io r  sen 
tenc ia  por el l imo. Si*. D, Tom ás Pluet y A l l i e r , Minis
t ro  d e l 'T r ib u n a l  S u p re m o 'd e  Ju s t i c ia ,  estándose  cele
brando  au d ienc ia  pública en su Sa la  p r im era ,  Sección 
se g u n d a  , el dia de h o y , de que  cert ifico como E scr iba 
no do C ámara.

Madrid 12 de N oviembre  de 1 8 6 6 .= G reg o r io  Camilo 
García.

E n  la villa  y corte  de M adrid ,  á 12 de Noviembre  
de 1866, en los au tos  de com petenc ia  que ante  N os '  
pen d en  an te  el Juzgado  de G u e rra  de la Capitanía  g e 
n e ra l  de Valencia  y Murcia y el de p r im era  ins tanc ia  de 
San  Mateo acerca  del conocim iento  en cuan to  á; Miguel 
Pav ía ,  preso con o tros  por h u r to  de u v a s ,  por el hecho 
de h abér le  a p rehend ido  con a rm a s  prohibidas:

R e su l tan d o  que de tenidos por  el Alcalde de la Ja n a  
en 29 de Julio ú ltimo Miguel Pav ía  y o tros.dos suje tos 
como a u to re s  de h u r to  de uvas, hab iendo  hallado al p r i
m ero  u n a  navaja  de g ran d es  d im ensiones y u n a  pistola  
de a r z ó n , é in s t ru id a s  las p r im eras  diligencias por  el 
Juez  de p r im e ra  in s tanc ia  de San  M ateo, fué ,requer ido  
por el Juzgado  m il i ta r  para  que se inh ib ie ra  del conoci
m ien to  de la causa  respecto  á u no  de los procesados, 
miliciano provincial  del batallón de Castellón,.y en cu an to  
á  Miguel Pa v ía  tan  solo por el deli to de a p rehens ión  de 
a r m a s  sin la com peten te  autorización p a ra  u sa r las ,  de 
c u y o  h e c h o ,  como com prendido  en el a r tícu lo  4.° del 
bando  publicado por el Capitán genera l  en 47 de E n e ro  
an te r io r ,  dec larando  en estado excepcional la provincia,  
d eb ia  conocer  el Consejo de G u e r ra  o rd in a r io ,  pa ra  que 
p or  el m ism o so le aplicase el co rrec t iv o á  que sedm^ier.a 
h ech o  acreedor,  según el a r tícu lo  2.* de dicho.bando:.,,

R esu l ta n d o  que el Juez  de p r im era  in s tan c ia  accedió 
á  la  inhib ic ión  p ropuesta  por el Juzgado  de Guerra,  res
pecto  del conocim ien to  de la  causa  c o n tra  el miliciano 
provincia l ,  y se negó á verificarlo en cuan to  al Miguel 
Pav ía ,  a legando  para  sos tener  su  ju r isd icc ión  que el uso 
de a rm a s  fué un medio de p e r p e t r a r  el delito h e  h u r to ,  
c irc u n s tan c ia  ag rav a n te  que hab ia  de e levar la pena  del. 
m ism o  hurto ;  que la ap rehensión  se hizo por la au tor idad  
civil sin m ed ia r  resistencia  alguna^ dándose  así el c o n o 
c im ien to  á la ju r isd icc ión  ord inar ia  según  la ley, excep
cional de 17 de Abril de 1821; y que de acceder á la i n 
h ibic ión , P av ía  podría  ser penado dos yepes por un  
m ism o  delito, puesto que el Juzg ad o  o rd in a r io - lo ; b a r ia  
aplicándole  ¡a pena  m áx im a  del h u r to  por l a  c ir c u n s ta n 
cia de uso de a rm a s  p roh ib idas ,  y el Consejo de G uerra  
le / im pondría  tam bién la pena  co rrespondien te  po r  in frac 
ción del a r t ícu lo  4.u del bando de 17 de E n e ro : ;V

Y re su l ta n d o  que p a ra  la  decisión dpi ^^n f l ic to  j u 
risdiccional , uno  y o tro  Juzgado  eleva.rqñ.á  e s te .T r i 
b u n a l  Su p re m o  sus  respectivas actuaciones.jr. r .

V istos,  siendo P o n e n te  el Ministro ^ e J i p e ,d $ U r -  
b i n a : _•   ...

C onsiderando q u e d a  ley de 17 de Abril  de./l821, en 
la cual el Juez  de. p r im era  in s tanc ia  f u n d a :su  com pe
tenc ia  por l iaber sido ap rehend idos  .lqs¡ . tra tados cqm.o 
reos por  la a u to r id ad  civil no es aplicable al .caso actual, 
po rq u e  d icha  ley se refiere á. los lad rones  fo rm ando 
cuadr i l la  de c u a t ro  ó m á s ,  y el delito q u e ;en esta causa  
so persigue  es el de h u r to  de uvas  e jecutado ..por .los 
t res  h o m b re s  que se h a n  e x p re sa d o : , • y  -

C onside rando  que no resu l ta  que el Pavía  e jecu tase  
el h u r to  haciendo  uso de Jas a rm a s  p roh ib idas ,  que es 
lo que hab ia  de cons t i tu i r  la c i r c u n s tan c ia ,ag rav an te  : 
n ú m e ro  22 del ar t .  10 del Código penal :

Y considerando  que siendo unos  h echos  in d ep e n 
dientes  en tre  sí el h u r to  de uvas y el de l levar a rm as  
p ro h ib id a s ,  no existe  el riesgo de que se pueda  ap rec ia r  
y p e n a r  dob lem en te  la a p reh en s io n .d e  d ichas a rm a s ;

F a l lam o s  que debem os dec lara r  dec laram os que  el 
conocim ien to  de esta c au sa  r e s p e c t o a l  uso  de a rm a s  
p roh ib idas  por  Miguel P a y ía .co r re sp o n d e  al Juzgado  de. 
la C apitan ía  genera l  de Valenpip.y. j l u r e i a , d evo lv ién 
dose al m ismo sus  a c tu a c io n e s , asL qam o al de p r im era  
in s tanc ia  las su y a s ,  el q u e  dinpop'drá^^u-pmita  á  aquel 
el o p o r tuno  tes tim onio  respec to  ai.lpecdOiÁ que se c o n 
trae  esta decisión. • mil;

Así por  esta  n u e s t r a  sen ten cía publica rá  en
la G a c e t a  del Gobierno é  inser ta ra , ^ ^ ¡ f o l c G c i o n  le
g islativa,  pasándose  al efecto fas copias necesarias , lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f inüam os.W Sebast ian  Gon
zález N a n d in .= F e l ip e  de • U r b in a .^ É d u a r d o  E l í o .= P e -  
d ro  Gómez de H en n o sa .= M au r ic ÍQ  G arc ía . -= Teodoro 
Moreno.

Publicac ión.  — Lcidp, y publicada  fué la  precedente  
s e n í e n c ia p o r  el l imo. Sr. D. Felipe  dé U rb in a ,  Ministro 
de la Sa la  se g u n d a  y de Ind ias  del .Supremo T r ibuna l  
de Jus tic ia ,  ce lebrando  aud ienc ia  públipa  la m ism a  Sala  
en  el dia de h o y ,  de que y o .e l  Í£sc¡vibano de C ám ara  
h ab il i tado  certifico.

Madrid 12 de N oviem bre  de l§66.==Francisco Valdés.

AN UNCIOS OFICIA LES.
D irecc ió n  g en er a l de C orreos.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de socarse á pública
subasta. la conducción á caballo ó en carruaje del
correo de ida  y  vuelta entre Alrnadenejo y  Almadén.
1.* E l co n tra t i s ta  se  .obliga á  conducir  á caballo ó 

r n  c a r ru a je  de ida y v u e lta  desde Alrnadenejo á Al
m a d é n  la correspondenc ia  y periódicos que le fueren  
en tre g ad o s ,  sin excepción de n in g u n a  c lase ,  d is t r ibu 
y endo  en su t ráns ito  los paquetes  dirigidos á cada 
pueblo  , y recogiendo los que de ellos p a r ta n  pa ra  otros 
destinos.

29 L a  d is tanc ia  que  com prende  e s ta  c o n d u c c ió n , el 
t iempo en que debe ser reco rr ida  y las horas  de e n t r a 
da y salida en los pueblos del t ráns ito  y ex trem os se 
fijan en el i t ine rar io  que se f o rm a rá ,  sin perjuicio de 
las a lteraciones que en  lo sucesivo acuerde  la Dirección 
p o r  considerarlas conven ien tes  al servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas  causas  no se just if iquen 
d eb id am en te  se exigirá  al co n tra t i s ta ,  en el papel cor
re sp o n d ien te ,  la m u lta  de 2 escudos por  cada cuar to  de 
h o r a ;  y á la  tercera  falta de esta  especie podrá  resc in 
dirse  el contra to ,  abonando ad em ás  dicho con tra tis ta  los 
p e r ju ic ios  que se originen al Estado.

4 /  P a r a  el buen  desempeño de esta  conducción  de
b e rá  t e n e r  el con tra t is ta  el n úm ero  suficiente de caba
l le r ías  m ay o res  s i tuadas  en los pun to s  m ás c o nven ien 
tes de la l ín e a ,  á  juic io del A d m in is trad o r  principal  
de Correos de C iudad-R eal .

E s  condición indispensable  que. los conductores  
de la  co rre sp o n d e n c ia  sepan leer y escribir.

0.a S e rá  responsable  el con tra t is ta  de la conse rva
ción en buen  estado de las m ale tas  en que se conduzca  
l a  co rrespondenc ia ,  y de p re se rv a r  esta de la h u m ed a d  
y deterioro.  \ .

7.a Será  obligación del con tra t is ta  co rre r  los e x t r a 
o rd inar ios  del servicio que o cu r ra n  , cobrando  su im por
te al precio establecido en el reg lam en to  de postas
vigente .  . j  i

8.a Si por  faltar el co n tra t i s ta  a  cua lqu ie ra  de las 
condiciones estipuladas se i r r o g a s e n  perjuicios á la A d
m in is t rac ión  , esta,,  p a ra  el r e s a r c im ie n to , podra  e jercer 
su  acción c o n tra  la l ianza y bienes de aquel.

D,a Da can t idad  en. que quede r e m a ta d a  la  conduc
ción se sa t is fa rá  por m ensual idades  vencidas en la  refe
rida  .Adm inistrac ión pr incipal  de Correos de C iudad-  
Real.

r i h L  ^ L C n tl‘a-t0 d T ' a rá  *>s añ o s ,  can tados desde el 
pmvmn^ i l)1,|n.clP10 C1 servicio ,  cuvo dia se fijará al 
co m u n ie a r  la aprobación superior  de la subasta. 
c ' , 1C!̂  inoses an tes  de finalizar dicho plazo lo av i-
Hvo C* ®o n r̂íl^ ‘s â h Ift A dm inis trac ión principal rcspcc- 

> a lin de que con oportun idad  pueda precederse  á 
u u e \ a  su b a s ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen un nuevo r e m a te ,  el con tra tis ta  tendrá  
o ilinación de con t in u a r  por la tácita  tres meses m ás ba- 
jo el mismo precio y condiciones.

lv. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne
cesario va r ia r  en par te  la l ínea des ignada ,  y dirigir la 
correspondenc ia  p o ro t ro  ú otros puntos,  serán  de cuen ta  
del con tra t is ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sm derecho á indem nización a lg u n a ;  pero si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase ,  ó resu lta re  de la varia
ción au m e n to  ó dism inución de d is tanc ias ,  el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a r t^ c o r re s p o n -  
d ientc  de la asignación á prorata .  Si la l ínea se variase 
del todo , el con tra tis ta  deberá  con tes ta r  dentro  del té r 
m ino de los 15 dias s iguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  
línea que so a d o p te :  en caso de negativa  q u e d a - al Go
b ierno el derecho^ de subas ta r  n u ev am en te  el servicio 
de que se tra ta .  Si hubiese necesidad de su p r im i r l a  lí
n e a ,  el Gobierno av isará  al c o n tra t is ta  con un  mes de 
antic ipación pa ra  que re tire  el scrvieio , sin que tenga  
este derecho  á  indemnización.

18. L a  subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la  prov incia  de Ciudad-Real  y por los dem ás 
medios acos tum brados ,  y t e n d rá  lu g ar  an te  el G obe rna 
dor de d ich a  p r o v in c i a , asist ido del A dm in is trador  
principal  de Correos del mismo pu n to  , y an te  el Alcal
de de A lm ad é n ,  con asis tenc ia  del suba l te rno  del ra 
m o ,  el dia 1.° de Diciembre p r ó x i m o , á  la ho ra  y en el 
local que señalen  dichas Autoridades.

1-1. El tipo m áx im o  p a ra  el rem ate  será  la  cantidad, 
de 400 escudos a n u a l e s , no pudiendo admitirse  propo- 
sicion que exceda de esta suma.

13. P a r a  p resen tarse  como l icitador será  condición 
precisa deposita r  p rév iam en te  en la Tesorería  de H a 
c ienda  pública  de C iudad-R eal  ó en la suba l te rna  de 
A lm ad é n ,  como dependencias  de la Caja general  de 
Depósitos, la su m a  de 40 escudos en m etá l ico ,  ó su 
equ iva len te  en t ítulos de la  Deuda del E s t a d o , la 
cu a l ,  concluido el acto del rem ate  , será  devuel ta  á los 
i n te re s a d o s , m énos la correspondien te  al m ejor  postor, 
que q u ed ará  en depósito pa ra  g a ran t ía  del servicio á 
que se obliga h as ta  la conclusión del contra to .

16. Las  proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex
presándose  por letra  la cantidad en que el l icitador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio , así como su domicilio 
y f i rm a ,  ó la dc^persona autor izada  cuando  no sepa es
cribir.  A este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
que acredite  haberse  hecho  el depósito p reven ido  e n . l a  
condición a n t e r io r , y  u n a  certificación expedida por  el 
Alcalde del pueblo residencia  del p ro p o n e n te ,  por la 
que conste su ap ti tud  legal, b u en a  conducta  y  que cu en 
ta con recursos pa ra  d esem peñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones l ian  de q uedar  
p recisam ente  en poder del P res iden te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia  h o ra  a n te r io r  á la fijada, p a ra  d a r  pr inci
pio al a c t o , y u n a  vez en tregados  no p o d rán  re tirarse,

48. P a r a  ex tender  las proposiciones se observará  lá 
fó rm u la  s igu ien te :

 ̂ «Me obligo á  desem peñar  la conducción del correo 
diario á caballo desde Alrnadenejo á A lm adén  y vice
versa  por  el precio d e  escudos anuales ,  bajo las
condiciones con ten idas  en  el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  en estos 
t é r m i n o s , ó que con tenga  modificación ó c láusulas  con
dicionales , será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te  , se ex
ten d e rá  el ac ta  del r e m a te , declarándose este en favor 
del m ejor  p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
p a ra  lo cual  se rem i t i rá  in m ed ia tam en te  el expediente  
al Gobierno.

20.  ̂ Si de la  com parac ión  de las proposiciones resu l
tasen igua lm en te  beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en el 
acto' n u ev a  licitación á la voz por  espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que 
h ubiesen  causado el empate.

21. H echa  la adjudicación por la /S uper io r idad  , se 
e levará  el con tra to  á esc ri tu ra  púb lica ,  sippdo.do cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su o torgamiento ,  y de dos 
copias simples y o tra  en el papel sellado correspondiente  
p a ra  la Dirección general de Correos.

22. C ontra tado el servicio, no se podrá  suba rren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El re m a tan te  q u edará  sujeto  á lo que previene 
el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar pa ra  el 
o to rgam ien to  ele la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta  tenga  
efecto en el té rm ino  que se le señale.

24. C ualesquiera  que sean los resu l tados  de las p ro 
posiciones que se h a g a n ,  como igualm en te  Iq forma y 
concepto de la sub as ta ,  queda reservada  al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de ap ro b ar  ó no  defini
t ivam ente  el ac ta  del remate,  ten iendo siempre e n ’c u en 
ta  el m ejor  servicio público.

Madrid 4.° de Noviembre  de 4866.=E1 Director gene
ral de Correos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
■ subasta la conducción á cabalo  del correo de ida  
y vuelta entre Trujillo y Miaja das.
1.* E l  con tra t is ta  se obliga á  conducir  á caballo de 

ida  y vuelta, desde Trujil lo á Miajadas la correspon-;  
ciencia y periódicos que le fueren en tregados ,  sin ex-.;  
ccpcion de n in g u n a  c la se ,  d is tr ibuyendo  en su..tránsito:’ 
los paquetes  dirig idos á  cada p u e b lo , y  recogiendo los 
que de ellos p a r ta n  pa ra  otros destinos.: .•
‘ 2.* L a  dis tanc ia  que comprende  esta  conducc ión ,  el - 
t iempo en que debe ser  recorr ida  y  las .ho ras  d e  e n tra 
da y salida en los pueblos del. t ránsito  y: ex trem os se 
fijan en el i t inerario  que se fo rm ará  , sin.perjuicio de las ' 
■alteraciones que en lo sucesivo acuerde  la  Dirección por 
considera r las  convenien tes  a l  servicio. .

3. ' P o r  los re trasos cuyas  causas no se just if iquen 
deb idam ente  se exigirá  al con tra tis ta ,  en el papel cor
respondiente,  la m u lta  de 4 escudos por cada cuar to  de 
h o r a ;  y á  la te rcera  falta de esta especie podrá  rescin
dirse el contra to ,  abonando  adem ás dicho con tra t is ta  los 
perjuicios que se orig inen al Estado.

4.a P a r a  el buen  desem peño .de  esta conducción de
b e rá  ten e r  el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
l lerías  m ayores  s i tuadas e n  los pun tos  m ás  convenien
tes  de la l ínea ,  á juicio del A d m in is trad o r  principal de 
Correos de Cáceres.

5.a E s  condic-ion indispensable  que los conductores 
de la  correspondencia  sepan leer y escribir.

6.* Será  responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en b uen  estado de las m ale tas  en qué se conduzca la 
c o r respondenc ia ,  y de p reservar  esta de la h u m e d a d  y 
deterioro.  . .

7 /  Será  obligación del con tra t is ta  co rre r  los ex trao r 
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á: la A d 
m in is tración  , esta, pa ra  el resarcimiento ,  podrá  e je rcer  
su acción co n tra  la fianza y bienes de. aquel,

9.a L a  can tidad  en que quede rem a tad a  la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades  vencidas en la refe
r ida  A dm inis trac ión  principal de Correos de  Cáceres.

40. El contra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta .

44. . Tres meses án tes  de finalizar d icho plazo lo avi
s a rá  el con tra tis ta  á  la Adm inis trac ión principal respec
t iv a ,  á  fin de que con oportun idad  pueda  precederse  á 
n u ev a  s u b a s t a ; pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen un nuevo  re m a te ,  el con tra t is ta  tendrá  
obligación de co n tin u a r  por la tácita  t res  meses más 
bajo el m ismo precio y condiciones.

42. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario va r ia r  en pa r te  la l ínea designada., y dirigir la cor
respondencia  por otro ú otros puntos,  serán  de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el n um ero  
de las expediciones se aum entase ,  ó resulta re  de la va 
riación au m en to  ó d isminución de distancias, el Gobier
no de te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la parte  correspon
d ien te  de la asignación á prorata. Si la linea se variase 
del todo, el con tra tis ta  deberá  con tes tar  den tro  del tér
mino de los 15 dias s iguientes  al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á co n tin u a r  el servicio por la n u e 
va línea que se adopte : en caso de n egat iva  queda  al 
Gobierno el derecho de subasta r  nuevam en te  el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de supr im ir  la lí
nea  , el Gobierno avisará  al con tra tis ta  con un mes de 
anticipación para  que retire  el servicio,  sin que tenga
e s t e  derecho á indemnización. ^

43. L a  subasta  se an u n c ia ra  en la G a c e t a  y  boletín  
oficial de la provincia do Cáceres y por los demás m e
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar an te  el G obernador 
de d icha  p ro v in c ia ,  asist ido del A dm in is trador  princi
pal de Correos del mismo pun to  , y en Trujil lo an te  el 
Alcalde,  con asistencia del suba lte rno  del ramo el dia l, 
de Diciembre próximo, á la ho ra  y en el local que se
ña len  d ichas Autoridades.

44. E l  tipo m áxim o para el rem ate  será  la cantidad 
de 4.200;.escudos an u a le s ,  no pudiendo adm itirse  pío- 
posición que exceda de esta surmu f

45. P ara  presento?so como licitador sera condición

pi eei.-,a dppusitar previamente  en la Tesorería  de Cáceres 
.■ • S11óalte rna  de Trujillo,, como dependencias  de la

Depósitos, la su m a  de 120 escudos en 
meta ico, ó su equivalente  en t ítulos de la Deuda dol 
Estado, la cual, concluido el acto del r e m a te , será de -  
\u e l t a  á los in te resados ,  m énos la correspondiente  al 
mejor postor^ que quedará  en depósito pura  g a ran t ía  
del servicio á queso  obliga has ta  laconclusiuii  del c o n 
trato.

Ib. L as  proposiciones so h a rá n  mi pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad e n  que eU ie i tador  se 
comprom ete  á p res ta r  el servicio, así como su domicilio 
y f i r m a , o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite  haberse  hecho el depósito provenido mi la 
condición a n t e r io r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen tc ,  por la 
que conste su ap ti tud  legal, buena conducta  y que cuen
ta con recursos para  desem peñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
p recisamente  en poder del P res iden te  de la subasta  d u 
ran te  la media h o ra  a n te r io r  á la fijada para  da r  princi
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario á caballo desde T r u j i l lo . á Miajadas y vice
versa por el precio d e  escudos a nuales ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

lo d a  proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó que contenga  modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

49. ^Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se ex
tenderá  el acta  del r e m a t e , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  pa ra  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm en te  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  que h u 
biesen causado el empate.

21. H echa  la adjudicación por  la Superioridad , se 
e levará  el con tra to  á e sc ri tu ra  pública ,  siendo de cu en ta  
del rem a tan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos 
copias simples y  o tra  en el papel sellado correspondien
te pa ra  la Dirección general  de Correos.

22. Contra tado  el servicio , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  q u edará  sujeto á  lo que previene el 
art.  5.° del R eal  decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
o to rgam ien to  de la e sc ri tu ra ,  ó impidiese que esta  tenga  
efecto en el té rm ino  que se le señale.

24. Cualesquiera  que sean los resultados de las p r o 
posiciones que se h a g a n ,  como igua lm en te  la form a y 
concepto de la subasta,  queda  reservada  al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar  ó no de
f init ivamente  el ac ta  del remate,  ten iendo siempre en 
cu en ta  el m ejor  servicio público.
. Madrid 4.° de Noviembre de 4866.— El Director ge
neral  de Correos, Víctor Cardenal.

D irecc ión  g en era l 
de Rentas E stancadas y  L oterías.

■ El Excm o. Sr. Ministro de H acienda  se h a  servido 
com unicar  á esta P ireccion genera l ,  con fecha 26 del 
m es próximo pasado, la Real orden s ig u i e n t e :
■ «limó. Sr,: He dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) del 

expedienté  ins t ru ido  en esa Dirección general  á conse
cuencia  de varias reclamaciones de a lgunas  A d m in is 
traciones de Hacienda pública ,  acerca  de la fo rm a  en 
que h a b rá  de* permit irse  la ven ta  del tabaco picado en 
las .expended u rías habili tadas al efecto , según  lo m a n 
dado en  el Real decreto de 20 de Abril último, m ed ian 
te á que ios que se dedicaban á  esta in d u s t r ia  p r e te n 
dían realizar d icha  v en ta  en cantidades m u y  limitadas; 
y  visto que en el expresado Real decreto é ins t rucc ión  
de 5 de Mayo- s ig u ie n te . no se de térm inó la Cabida ’de 
los envases en que habían  de ponerse á la v e n ta  los t a 
bacos picados; S. M., deseando que sobre  este particular  
h a y a  la debida uniformidad pa ra  g a ran t i r  los intereses 
de lá Adm inis tración , sin pe r jud ica r  al propio t iempo 
los de los e x p en d e d o re s , y teniendo por o t r a  párté  en 
considcraciorr 'que la v en ta  de los t ab aco s ; 'p ro d u c to  y 
p rocedentes  de la isla de Cuba y P u e r to - R ic o , se con
cedió con el objeto de ab r ir  un  nuevo ramo de com er
cio á los t ra tan te s  de bu en a  fe, sin que entónces pudie
ra  ocurrirse  que h ub iera  quien abusase  de esta 'facultad 
pa ra  de fraudar  m ás fácilmente los interésés de la íha
cienda, como én varios puntos  se h a  verificado, la R e i 
n a  (Q.-D. G.) se ha  servido d ictar  las disposiciones si
g u ie n t e s : v ’

4;a .-' Las Adm inis trac iones de Hacienda publica ño 
adeu d a rán  tabacos picados, ya  sea con destino á  ía ven ta  
pública, ó a l  Consumo de pa r t icu la res ,  más qúe; los que 
se p resen ten  en envases cuya  cabida sea desde el m ín i
m u m  do ocho onzas has ta  el m áx im u m  de dos libras.

2.a Los que se p resen ten  en cantidades m ayores ó 
m enores  se reducirán  en la escala expresada á la frac
ción que á sus dueños co nvenga ,  en presencia del G u a r
da-a lm acén  d é  efeétos estancados de la provincia  y de 
un  Oficial de la Adm inis trac ión nom brado  al efecto por 
el A dm in is trador  bajo su responsabilidad, verificándose 
lo m ism o con e l  tabaco ya in troducido  y adeudado por 
los e x p en d e d o res , que se halle contenido en envases de 
m ay o r  ó m enor  cabida, para  cuya  rehabili tación se con
cederá un  breve plazo. E s  asimismo la vo lun tad  de S. M., 
que por esa Diréceion general se com uniquen  las órdenes 

;o p o r tu n a s p a r a  que en cada envase de tabaco picado, ya 
sea de los qúe se rehabili ten  como de los que se- a d eu 
den en lo sucesivo, se les coloque u n a  prec in ta  especial, 
haciendo  saber que no pueden los expendedores frac
c ionar n in g u n o  de estos, cualquiera  que sea su cabida, 
sin in c u r r i r  en la pena de com iso .— De Real orden lo 
digo á V. I. pa ra  los efectos c o n s ig u ien tes .»

Al d a r  conocimiento á V. S. de la an te r io r  Real or
den  , h a  creído conveniente  esta Dirección general  h a 
cerle a lgunas  prevenciones, esperando que penetrado  de 
la im portanc ia  de la m edida  cuidará  de su exacto c u m 
p l im ien to ,  como medio el m ás  eficaz para  evitar  el f rau 
de , que tan to  perjudica  los intereses de la renta .

L a  limitación de la cabida de los envases que de ter
m in a  la Real orden p re inser ta  , com prende  lo mismo á 
los tabacos picados procedentes  de las islas de Cuba y 
Puer to -R ico  que se presen ten  en lo sucesivo al adeudo 
con destino á la ven ta  publica  ó al consum o de p a r t icu 
lares ,  que á los ya  adeudados existentes en las exp en 
dedurías.  P a r a  l levar á efecto en ambos casos lo dis
puesto en aquella  superior.d isposición se observarán  las 
reglas s ig u ie n te s :

4.H Los dueños ó consignatarios que p resen ten  en la 
A dm inis trac ión para  el adeudo picadura  de Cuba ó P u e r -  
to -R ieo  , ya  sea á gñanel ó en envases de m ay o r  ó m e
nor  cabida que la  señalada  en la p re inser ta  Real  orden, 
ten d rán  obligación de envasar la  ó cam biarla  de envase  
en fracciones que no bajen de ocho onzas ni excedan de 
dos libras cada u n a , verificando esta operación en los 
a lm acenes de la Adm inis tración de Hacienda y á p re 
sencia de u n  delegado de la m ism a y del G u a rd a -a l 
macén.

2.a E nvasada  que sea la p icadura  en los térm inos 
establecidos por la precedente  reg la ,  se colocará en ca
da paquete  una-precanta  e specia l ,  perfec tam ente  pega
da con cola y de distinto  color en sus t in ta s ,  según sea 
el destino que se h a y a  de da r  al t a b a c o , á saber : de co
lor azul al que sea pa ra  la ven ta  pública, y neg ra  al que 
se destine al consum o par ticu lar  del in troduc to r  ó de 
sus m andatarios .

3.a Las dos disposiciones que preceden serán  aplica
bles no solo al tabaco picado que se presente  en las A d
m inistraciones para el adeudo desde el dia que en las 
m ismas se reciba  esta o r d e n , sino también al que se h a 
ya presentado con anterioridad y cuyo pago de d e re 
chos no se hubiese todavía verificado.

4.' Las expenderías  autorizadas para  la v en ta  de ta 
bacos de Cuba ó P u e r to -R ico ,  que tengan  p icadura  á 
granel ó en envases distintos de los expresados, pasarán 
a la Adm inis tración de Hacienda pública, tan  luego co
mo se reciba en la respectiva localidad la G a c e t a  ofi
cial en que se publique esta disposición, un  aviso deta
llado de la cantidad que tengan  del tabaco de aquel.a  
p rocedencia y del peso de los paquetes en que deseen 
envasarlo. R eunidas  estas noticias en la A dm in is tra 
ción, se pedirán por la m isma á la Dirección las precin
tas necesarias,  y tan luego como las reciba m andará  á 
la expendeduría  uno  ó m ás comisionados , que después 
de reconocer la p icadura  existente y  cerciorarse de su 
legítima introducción, presenciará  su envase y colocará 
en°cada paquete la precinta especial do rehabili tación, cu i
dando de que en el libro respectivo se practiquen las 
anotaciones opor tunas ,  haciendo constar  la ve rdadera  
existencia v la clase ó peso de los envases.

5.a Desde que en u n a  expenduría  se hayan  envasado 
de nuevo  y precintado las exis tencias de picadura, q ue
da rá  abso lu tam ente  prohibida á la m isma la ven ta  en 
otra  forma , ó sea en paquetes ó porciones menores de 
ocho onzas ó mayores de dos l ibras ,  y el tabaco que se 
encontrase  asi en los reconocim ientos so considerará  
como no adeudado pa ra  la aplicación de las penas cor-

; respondientes. Pa ra  la rehabili tación del tabaco picado 
que h a v a  exis tente en las expendedurías  de los pa r ti
dos administrativos,  confiará esta operación al subaRer- 

 ̂ no de Estancadas,

6.a Ten luego como reciba V. S. esta c ircu lar  , so l i 
c itará  de este ( 'en tro  directivo los precintos que calcule 
necesarios para  los adeudos de p icadura  que puedan 
presen ta rse ,  ya sea para  el consum o par t icu la r  como 
p a r a l a  venta  pública ,  cuidando  todos los meses de r e n 
dir con separación cuen ta  detallada de las que se con
su m an  para  el adeudo de tabacos elaborados y c ig a r r i 
llos de pape!.

La Dirección de mi cargo tiene ac tua lm en te  todos 
los datos necesarios para  aprec iar  si el t rabajo  que se 
confia á \ \  S. se lleva á debido efecto con todo el a c ie r 
to que su importancia  exige; espera que para  p roponer  
esa Adm inis trac ión la rehabili tación del tabaco picado 
exis tente en las expendedurías  ha  de comprobarse  su 
origen , ya con las guias procedentes de la A dm in is tra 
ción de adeudo , certificados de referencia ó vendís p re 
sentados por sus dueños. Verá con la m ayor  satisfacción 
que se ¿la toda preferencia  al servicio "de que se trata; 
mas si lo que no es de esperar  se notasen faltas nacidas 
de descuido ó mala fe, desde luego anticipa á V. S. que 
exigirá la responsabilidad sin contemplación de n in g ú n  
genero  al empleado que olvidando sus deberes dé lugar  
con su conducta  á i r rogar  perjuicios á los intereses del 
Tesoro.

La Dirección espera no llegará este caso , y que V. S. 
cum plirá  y h a ré  cum plir  lo que sobre este pa r t icu la r  se 
o rd en a ,  haciéndolo saber con tiempo á sus subord ina 
dos. Del recibo de esta c ircular  dará  V. S. aviso á vuel
ta  de correo. Dios guarde  á V. S. m u ch o s  años.  Madrid 
44 de Noviembre de 1 8 0 ó .= E s téb an  M ar t ín ez .= S r .  Ad
m in istrador  de Hacienda pública de la n ro v io c ia r le .........

D irecc ión  gen era l 
de P rop iedad es y  D erechos d el Estado.

El dia 10 de Diciembre p róx im o ,  á la u n a ,  se cele
b ra rá  tercera  subasta  pública an te  la Ju n ta  de Jefes del 
establecimiento de las Minas de A lm adén  para  co n tra 
ta r  la adquisición de 3.769 litros de aceite de oliva (300 
a rrobas cas te llanas)  necesarios al servicio de aquellas 
m inas  d u ran te  el actual año económico, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en 
esta Dirección general y en el p un to  de subasta.

El precio m áxim o admisible fijado por Real órden 
de ~5 de Octubre último es el de 526 milésimas de es
cudo el litro de aceite (66 rs. la a r roba  castellana).

Las fianzas que se exigen consisten en 200 escudos 
p a ra  h ace r  p roposic ión , y en 400 para  g a ran t i r  el c u m 
plimiento del c o n t r a to , en metálico ó sus equivalentes ,  
con .sujeción á las condiciones 6.a y 43 del pliego de s u 
basta.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a jus tadas  al si
guiente

Modelo.
E n te rad o  el que suscribe del pliego de condiciones 

pa,ra c o n tra ta r  el sum in is tro  de 3.769 litros de aceite de 
oliva á las m inas  de A lm ad én ,  correspondiente  al año 
económico ac tu a l ,  se comprom ete  á cumplir las y  á rea 
lizar el mismo ai precio de  por cada litro (expre
sado por letra),

(Fecha,  firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de 1866. =  El Director ge

neral  , Ju a n  de la Concha Castañeda.

Dirección g en era l de Obras públicas.
RECTIFICACION.

. E n  v ir tud  de lo dispuesto, por Real  órden de 5 del 
co rrien te ,  esta Dirección general h a  señalado el dia 23 
del próximo m es de N oviem bre ,  á las doce de su m a
ñ a n a ,  pa ra  la adjudicación en pública subasta  de Jas 
obras del p uen te  de fábrica y h ie r ro  para  el rio A n d a -  
rax  en la carre te ra  de p r im er  órden de las Correderas á 
A lm er ía ,  cuyo total presupuesto  es de 429.992 escudos 
con 208 milésimas.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 do Marzo de 4852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  s i tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en A lm e
ría  an te  el G obernador de la provincia;  hallándose en 
árnbos puntos de manifiesto, para  conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r ra 
dos, a rreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo; y la 
cantidad que ha  de consignarse prév iam ente  como ga
ran tía  para  tom ar parte^ en esta subasta  será de 6.400 
escudos en d inero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo' que les está  asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  
al fijado para  la subasta; debiendo acom pañarse  á cada* 
pfiego el docum ento  que acredite  h ab er  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se c d eb ra rá ,  ún icam ente  en tre  sus autores, una  
segqnda  licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la p r im era  mejora  por lom é- 
nos de 200 e sc u d o s , quedando  las demás á vo lun tad  de 
los licitadores siempre que no bajen de 400 escudos.

Madrid 23 de Octubre de 4 8 6 6 .=  El Director general 
de Obras públicas,  Martin Bclda.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 23 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras del puen te  de fábrica y 
h ierro  para  el rio A n d a rax  en la car re te ra  de pr im er 
órden de las Correderas á A l m e r í a , se com prom ete  á 
to inar á su cargo la construcción de las m ism as ,  con 
estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y  condicio
n e s ,  por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta  en que no se exprese 
de te rm inadam en te  la c an t id ad ,  escrita en l e t ra ,  por la 
que se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

( F e c h a  y firma del p roponen te .)

A d m in istrac ión  g en era l 
de la  Real Casa y  P atr im on io .

 ̂ Se saca á pública subasta  el ap rovecham ien to  de las 
leñas que resulten en la limpia del segundo  trozo del 
Rio Manzanares, del Real Monte del P a r d o , la cual ten 
d rá  lugar  el dia 29 del mes a c t u a l , á la u n a  de su tarde, 
en esta Administración general  y en la patr im onia l  de 
aquel Real Sitio,  en cuyos puntos  se ha lla  de m anif ies
to el pliego de condiciones para  los que gusten  in te re 
sarse en la licitación.

Palacio 12 de Noviembre de 1866 ,=E1 Secretario  ge
neral,  Fe rn a n d o  Cos-Gayon. —2

Se a r riendan  en pública subasta  las t ie rras  labrantías  
de regadío t ituladas E n t r e h u e r ta  y P lan  bajo de Casa- 
quemada, en el Real Sitio de San F e r n a n d o , para  cuyo 
remate  se ha  señalado el 30 del p resen te ,  á la u n a  y 
media de su tarde, en esta Adm inistración general y en 
la patrimonial de dicho Sitio, bajo el pliego de condic io
nes que está de manifiesto  en ámbas oficinas.

Palacio 43 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario  ge
neral ,  F e rn an d o  Cos-Gayon. —£

Se a r r iendan  en pública subasta  las t ierras de labor 
y regadío t itu ladas Rasos de las Pilas y de E n tre ag u a s  
con su Madrevieja , y para  su remate  se ha  señalado el 
dia 30 del a c tua l ,  á la u n a  de su ta rd e ,  en esta A dm i
nistración general y en la patr imonial del Real Sitio 
de San F e rn a n d o ,  bajo el pliego de condic iones que se 
halla  de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 43 de Noviembre de 4866. =  El Secretario  
fireneral, Fe rn an d o  Cos-Gavon. —2

G obierno de la p ro v in c ia  de T arragona.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento de P ra d e s ,  dotada con el sueldo de 3U0 escudos 
anuales .

Los aspirantes ,  que deberán  ser m ayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas  ai Alcalde P r e 
sidente de aquella  corporación dentro  del térm ino de un 
m es ,  que empezará  á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio  por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d i u d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
'reúna  las c ircunstancias  que expresa  el Real decreto  de 
49 de Octubre de 1853.

T arragona  30 de Octubre de 18C>6.=Bernabé L. Bago.
‘ 2868—2 
i _____________________

G obierno de la p ro v in cia  de T oledo.
i Se llalla vacante  la plaza de Cirujano ti tu lar  de T u r 
uleque, dotada con el sueldo anual  de 800 escudos,  co
b rados  20ü uel presupuesto municipal de la villa por la 
asis tencia  á los pobres de solemnidad , y  los 609 r e s tan 
tes  por repart im ien to  en tre  los vecinos no p o b r e s , abo
b a n d o  al Faculta tivo  piar separado los par tos y golpes 
d e  m ano airada.

La  población consta  de 244 vecinos ; dista ocho le 
guas de la capital de la provincia (Toledo), y dos de la 
via férrea de la estación de Tembleque.

Los aspirantes  d ir igirán las solicitudes á la Alcal
día en el térm ino  de un  mes desde que aparezca este 
anuncio en la Gaceta p e  Madrid y Boletín oficial d e  la

provincia,  advirt iendo que las instancias no se adm it i 
rán si n o v a n  debidam ente  docum en tadas ,  acreditando 
en torma legal no solo el título profesional,  sino t a m -  
men los demás méritos v servicios que se alegaren 

ioledo 12 de Noviembre de 1866.=José  F ran cés  de 
Alaiza. o870

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R o m e r a l .
Se llaman asp iran tes  á la plaza de Ciru jano del R o 

meral , dotada con 100 escudos, pagados por los fondos 
municipales por la asistencia anual á las familias po
bres;  quedando  á la libre contra tación las demás fami
lias pudientes^con el P rofesor por la asistencia que este 
les prestare. Es partido de segunda  clase; tiene 530 ve
cinos y 2.079 a lm as;  la población s a n a ;  dista de 1411o 
su cabeza de par tido ,  dos leguas ,  nueve  de su capital * 
Toledo, pasando la via férrea del Mediterráneo por sus 
i nmediaeiones.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes al Sr.  A lcal
de ,  convenien tem ente  d o cu m en tad as ,  d u ra n te  un  mes, 
contado desde la inserción de este anuncio  en el Bole
t ín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Romeral 20 de Julio de 1860 .=E l  Alcalde , T om ás 
R incón.  o 878

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  H u e r t a  d e  V a l d e c a r á b a n o s .

E n  vir tud  de las facultades que le confiero el regla
m en to  de sanidad v igente ,  y previa la  a u to r izac ion \ lc l  
Sr. G obernador ,  ha  acordado este A y u n tam ien to  pro
ceder á la organización de partido médico para  la asis
tencia  do pobres.

Al efecto convoca asp iran tes  de la clase de Médico- 
c iru janos ,  Médicos y Cirujanos p u r o s /q u ie n e s  deberán  
p r e s e n t a r é  rem it ir  al Sr.  Alcalde Presiden te  du ran te  el 
término preciso de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio  en los periódicos o ficiales , sus solici
tudes d ocum en tadas  con los correspondientes  t í tu lo s  
originales ó copias debidam ente  autorizadas , re laciones 
de méritos y demás docum entos que prescribe el r e g l a 
m ento  citado.

El F a c u l ta t iv o , si fuese de Medicina y  C irug ía ,  dis
fru ta rá  la dotación de 400 escudos anuales  p ro ced en te s  
del presupuesto municipal por la asistencia de 200 fa
milias p o b r e s , y en el caso de que el partido  le const i
tuyesen dos individuos de d is tin ta  facu ltad ,  esta  m ism a  
dotación d istr ibuida en la forma que de te rm ine  la Ju n ta  
superior de sanidad de la provincia.

Adem ás podrá  el Facu lta tivo  ó Facu lta t ivos  h a ce r  
igualas con las familias pudientes  del p u e b lo , s iendo 
c ircunstanc ia  probada que uno  ú otros ob ten d rán  u n  
sueldo ventajoso en relación á esta localidad, en donde  
asistirán sin fácil concurrencia  de otros.

El  térm ino de compromiso'  es el de dos años y con 
sujeción en un todo á lo que d e te rm in an  los a r tículos 20, 
21 y 22 del reglamento  ya expresado.

La  población excede de 550 vec inos;  a b u n d a  en ex
celentes condiciones de sa lubridad  y  se ha lla  á  escasa  
distancia del ferro-carri l  del Mediterráneo, que la  co m u 
nican en corto tiempo con las capitales de Madrid y T o 
ledo y m uchos  pueblos im por tan te s  de la M ancha.

H u e r ta  7 de Octubre de 4 8 6 6 .= E l  A lca lde ,  José 
María de Mora Mortero. ^ 7 9

E S T A D O  D E  S IT U A C IO N
d e  l a  s o c i e d a d  d e  c r é d i t o  y  f o m e n t o  

CANCO DE MADRID, 
en  31 de Octubre de 1866.

a c t i v o . Escudos. Mils.

Acciones emit idas:  el 75 por 400 por
cobrar de 24.842 acc iones ....................  3.11 2.485

Idem por emitir: 25.000 ’ 4 .7G0 000
Caja y 'c u en ta  con la de D epósi tos .! . . .  * 46!l02,325
Electos en car tera  á cobrar  y negociar. 858.484*765 
Fondos públicos: precio de adquisición. 48(->!477Y)30
Cuentas c o r r i e n te s .....................................  ^ 4  4(v¡VjG
Prés tam os  ............................................ . X i O Ú i i . v b i
Obra* publicas ..............................................  <jí) i
In m u eb le s  .......... ............................ 371)
M o v i l ia n o .......................................................  'lO.tó'Úiíl-i
Vavios...............................................................  7*7.030,;¡:17

Valores nominales.  43.918.426,209
Valores en ga ran tías  de p r é s t a m o s . . ... 328.470,250
Depósitos en va lores ............................* . .  320.0i4/i00

14.372.610.859
PASIVO.-----------------------------------------------------------------------

C apita l ............................................................... O.tiOO.OOO
Acreedores d iv e r s o s ...................................  35.918,800
Obligaciones emitidas por el B anco de

E co n o m ías ..................................................  3.4 30.99 4,898
Cuentas co rr ien tes.......................................  56.571,2111
Efcctos á p a g a r ............................................  28.009*"
F o n d o  de reserva y p re v is ió n ................  4.057.501,2í >1
Ganancias  y pé rd idas .................................  409.382,037

Valores nominales .  43.918.126^209
Garantías  de p ré s tam o s.............................  328.470 250
Depósitos de v a lo re s ...................................  326.0! .4,400

44.572.6.40.859

Madrid 40 de Noviembre d e l 8 6 6 . = E l  Jefe de C onta 
bilidad, T om ás Martínez L á z a ro .= V .# BZ—P o r  la  Socie
dad de p ré d i to  y F o m en to  Banco de Madrid , el Direc
tor  , Mario de la Escosura.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  la  c i u d a d  d e  Y a l l a d o l id ,  á 5 d e  N o v i e m b r e  d e  1860, . crl 

los  a u to s  q u e  s igu en  D o ñ a  R a m o n a  P e r e z  C a l d e r ó n ,  D o ñ a  M a r í a  
F r ia s  C a l d e r ó n  y  D. V a le n t ín  P e r e z  C a l d e r ó n ,  h o y  p o r  s a faH,». 
e im ie n to  sus  h ijos  m e n o r e s  y  h e r e d e r o s  D. M a r i a n o  d e  ’/a p a z  y  
D oña  M ar ía  E n c a r n a c i ó n  P e r e z  B a r r e d a  y  C a l d e r ó n ,  r e p r e s e n 
ta d o s  p o r  sus  c u r a d o r e s  D.  M e lc h o r  P e r e z  M u ñ o z  y  D. J t ) s é  M a 
r í a  B a r r e d a ,  v e c in o s  to d o s  d e  e s ta  d i c h a  c i u d a d ;  d e  u n a  p a r t e ,  
su  P r o c u r a d o r  D. S an t i ag o  H u r t a d o ; y  d e  la o t r a  D. T o m á s  E n -  
r iq u e z  C a l d e r ó n ,  v e c in o  d e  C o s ío ,  D. F r a n c i s c o  G u t i é r r e z  G a -  
m e r o , q u e  lo es  d e  M ad r id . ,  p o r  sí y  co m o  m a r i d o  d e  D o ñ a  M a 
r í a  d e l  C á r m e n  B o m a t e  y  p a d r e  de l  m e n o r  D. E m i l i o  G u t i é r 
re z  U o m a t e ,  D. B a f a é l  C a b r e r a ,  v e c in o  d e  C ó r d o b a  , c o m o  m a 
r id o  d e  D o ñ a  M a r í a  de l C á r m e n  M onti l la  y  p a d r e  d e  D.  H.afaól, 
D. C á r lo s  y  D o ñ a  M a r ía  d e l  C á r m e n  C a b r e r a ^ y  M o n t i l la  y  D o n  
José Collado  y T a g l e ,  v ec in o  d e  S a n t a n d e r . ^ u  P r o c u r a d o r  D o n  
A n d r é s  G u t i é r r e z  y  los e s t r a d o s  d e l  T r i b u n a l  en  reb< ñ d í a  (Je 
D o ñ a  M a r ía  de l C á r m e n  M a r t í n e z  del C a m p o  y  sus  h¡j a s  D o ñ a  
M én ic a  y  D o ñ a  U r b a n a  U r r u t i a ,  v e c in a s  d e  M a d r id  y  p .  M a 
r i a n o  d e  la T o r r e  y González ,  v e c in o  d e  M a r i o s ,  s o b r e  n u l i d a d  
d e  la o p e r a c i ó n  J e  t e s t a m e n t a r í a  d e  D. A n as ta s io  E m . - iq u e z  C a l 
d e r ó n ,  en  lo r e l a t i v o  á la m e jo r a  ó l e g ad o  d e l  t e r c i o  y  q u in t o  
d e  su s  b i e n e s ,  q u e  h iz o  á su  h e r m a n a  D o ñ a  Agap it ai   ̂ c u y o s  a u 
tos  p e n d e n  en  e s ta  Rea l A u d ie n c i a  y  su  S a la  p r i m e r a  en  g r a d o  
d e  ap e la c ió n  i n t e r p u e s t a  p o r  p a r t e  d e l  D. T o m á s  Enriquez C al 
d e r ó n  y li ti s -socios  , d e  la s e n t e n c i a  d i c t a d a  p o r  el J u e z  d e  p '¿z  
en  fu n c io n es  d e  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i t o  d e  la A u 
d ie n c ia  d e  e s ta  m i s m a  c i u d a d  e n  29 d e  A b r i l  d e l  p a s a d o  a ñ o  d e  
l S65  ;

R e s u l t a n d o  q u e  D. A n as ta s io  E n r i q u e z  C a l d e r ó n  y  C e 'n a l lo s  
o to rg ó  su  t e s t a m e n to  en  es ta  c i u d a d  á 13 d e  F e b r e i o  di* i s i < j  
p o r  te s t im o n io  del  E s c r i b a n o  n u m e r a r i o  D. M ig ue l d e  la s  M o r a s *  
a n t e  su f ic ien te  n ú m e r o  de  t e s t ig os ,  s o b r e  c u y a s  f o r m a s  y  v a l i 
dez  no  se  ha  s u sc i t a d o  c u e s t ió n  a l g u n a ,  d e c l a r a n d o  p o r  u n a  d e  
sus  c láu s u la s  q u e  e r a  p o s e e d o r  d e  d i f e r e n t e s  v in c u la  ciones, 
d e  las q u e  e r a  i n m e d ia to  s u c e s o r  s u  h e r m a n o  D. A n te  ro  si é l 
fal lecía  sin s u c e s ió n  d i re c ta ,  « le g a n d o  p o r  o t r a  el t e r c io  y  r e m a 
n e n t e  de l  q u in t o  d e  to d o s  sus  b ie n es  á su  h e r m a n a  D o ñ a  A g a -  
pita en  c o n s id e r a c ió n  á su  e s ta d o  d e  s o l t e r a  y  p o r  e l  s i n g u l a r  
a fec to  q u e  la p r o f e « a b a  ;» n o m b r a n d o  en  o t r a  a lb a c e a . s  y  e x o r  ca
r a d o r e s  d e  su  c o n c ie n c i a  á las p e r s o n a s  q u e  d e s ig n ó  , d á n d o l a s  
p o d e r  p a r a  f o r m a r  i n v e n ta r i o  ex t r a ju d i c ia l  d e  t o d o s  s u s  b i e n e s  
l ib re s  p a r a  q u e  los d i s t r i b u y e s e n  e n t r e  su s  h e r e d e r o s  ; ó i n s t i t u 
y e n d o  f in a lm e n te  p o r  ta le s  h e r e d e r o s  d e l  r e m a n e n t e  d e  s u s  b i e 
nes  á su s  h e r m a n o s  D.  A n t e r o ,  D o ñ a  A g a p i t a ,  D. T o m á s  7 D o ñ a  
C i r i a c a , D o ñ a  I s id o r a  , D o ñ a  V ic e n ta  y  D o ñ a  M a r í a  E n r i q u e z  
C a l d e r ó n  :

R e s u l t a n d o  q u e  el r e f e r i d o  t e s t a d o r  D,  A n a s ta s io  v i n o  d e  
al lí  á m u y  p o c o  t i e m p o  y  e n  el m i sm o  a ñ o ,  s e g ú n  se. c o n v i e n e  
p o r  las p a r t e s ,  á e s t a d o  d e  d e m e n c i a ,  en  el q u e  C o n t i n u a n d o  
s in  i n t e r r u p c i ó n  fal leció s in  r e c o b r a r  el ju icio  e n  29 d e  M a r z o  
d e  1854,  h a b i é n d  se  p r o v i s to  c o n  tal m o t iv o  d e  c u r a d o r  e j e m 
p la r  p a r a  el c u i d a d o  d e  su  p e r s o n a  y  b ie n e s  a s í  l i b r e s  c o m o  
v i n c u l a d o s ,  c u y o  c a r g o  d e s e m p e ñ ó  p r i m e r a m e n t e  s u  h e . n n a n o  
polí ti co  D. M e lc h o r  P e r e z  M u ñ o z ,  m a r i d o  d e  su  h e r m a r j a  Doña 
M a r í a ,  y  d e s p u é s  su  h e r m a n o  y  s u c e s o r  v i n c u l a r  D.. A n t e r o  
E n r i q u e z  C a l d e r ó n ,  á v i r t u d  d e  la s  g e s t i o n es  j u d i c i a l e s  q u e  e n 
ta b ló  y  s iguió en  u so  d e l  d e r e c h o  d e  q u e  se  c r e y ó  a s i s t i d o  p a r a  
o b t e n e r l e  :

Resultando que el mencionado D. Antero, en la citr^a época-, 
del fallecimiento de su hermano D. Anastasio, dirigió una con
sulta al Licenciado D. Ricardo Martínez S o l a n o A b o g a d o  de  
merecida reputación y crédito del Utre, Colegio <Je esta A u



diencia, com prensiva de varios p a rtic u la re s , en tre  ellos uno en 
que preguntaba «qué era lo que debería hacerse para  pro ceder 
á la formación de las cuentas y  particiones de los bienes de d i 
cho D. Anastasio, toda vez que habían fallecido ya todos los 
albaceas nom brados en su testam ento, en el que prohibía toda 
in tervención judicial,»  y otro acerca de cómo debia en tenderse 
la mejora del tercio y quinto que el testador hizo á su herm ana 
Doña Agapita, «si do solo los bienes libres que existían cuando 
aquel hizo su testamento en el año de  1819 , ó si también de la 
m itad de los vinculados que con posterio ridad se habían hecho 
libres por el restablecim iento del decreto de las Córtes de 27 
de Setiembre de 1820;» á cuyas preguntas contestó po r escrito 
el Licenciado Sobejano en 2 de Abril del citado año de 1854, 
opinando en cuanto al prim ero de dichos particu lares que sien
do como e ran  m ayores de edad todos los herederos del Don 
Anastasio podrían  nom brar de conform idad personas de su 
confianza que en sustitución de los difuntos albaceas ejecutasen 
las operaciones de inventario, cuenta y  partición del caudal fin- 
cable; y  en cuanto al segundo, «que aunque no dejaba de 
ofrecer alguna m editación po r la especialidad de las c ircuns
tancias en que se hizo el testam ento  , com paradas con las de 
actualidad, ya con relación á la persona del testado r que habia 
perdido después el juicio, ya  al estado de las vinculaciones, opi
naba que dicha m e jo ra , ó más bien legado de tercio y  quinto, 
debia limitarse á los bienes libres de que el D. Anastasio podia 
disponer cuando otorgó su testam ento en 1819, ó á los que con 
posterio ridad hubiese adquirido de igual c la se , pero de ningún 
modo á la m itad de los que entonces eran  vinculados, la cual 
debia d istribu irse entre  todos los herederos po r iguales parles,» 
fundando su opinión aquel Letrado en diversas consideraciones, 
repitiendo que era cuestión de m ed itac ión:

Resultando que el D. Antero remitió una copia de dicho dic
tamen en la parte relativa á la mejora del tercio y quinto á su 
hermana Doña A gapita, que á la sazón residís en compañía de 
su otra herm ana Doña Vicenta en Castro Verde de Campos, 
aunque alterando las palabras «meditación,» sustituyéndolas 
con las de «dificultad,» cuya copia le devolvió la Doña Agapi
ta , suscribiendo al pié de la misma «que se conformaba con la 
opinión del L etrado :»

R esultando que convenidos los interesados en la herencia 
del D. Anastasio en no m b rar personas que en sustitución de 
los difuntos albaceas ejecutasen las operaciones de testam enta
ría, eligieron al efecto al mismo Abogado D. Ricardo M artín So
bejano y al Escribano D. Pedro  Solís Ramos, quienes aceptado 
el encargo, p rocedieron á realizarle, sentando p ara  ello dife
rentes bases ó sup u esto s , estableciendo en el 5.° de confor
m idad con lo opinado por el mismo Licenciado Sobejano en 
el dictám en de que se ha hecho m érito , «que se deducía del te r
cio y  quinto de la m ejora de Doña Agapita solamente de los 
bienes libres", sin tener en cuenta la m itad de los vinculados 
p o r no h aber pensado para ese efecto el testador en el hecho 
de haber declarado que todos eran de su herm ano , inmediato 
sucesor,» en el 13 , «que no existían bienes libres algunos, y 
solo pertenecían á esta clase para  deducir el tercio y  quinto de 
la Doña Agapita , los créditos á favor del caudal p a r tib le , con
sistentes en los alcances que resultaban de las cuentas ren d i
das po r los adm inistradores hasta fin de 1853, y  de la gene
ra l dada hasta la misma fecha po r el D. A ntero, cu rad o r 
de sa  difunto herm ano demente D. A nastasio,» y  en el 16, 
«que una m itad de los bienes vinculados se adjudicaría ínte
gra  conform e á la ley vigente á D. Antero como sucesor in
m ediato , y  la o tra  m itad que se habia hecho lib re , se distri
buiría po r iguales partes en tre  el propio D. A ntero y sus otros 
cuatro herm anos sobrevivientes al testado r, que lo eran D. To
m ás, Doña A gapita, Doña Ciriaca y  Doña V icenta; pues los 
otros herm anos habían fallecido con an te rio ridad :

Resultando que formada la cuenta y partición bajo tales ba
ses, unida á la misma la copia del dictámen del Licenciado Sobe
jano con la conformidad suscrita á su final por Doña Agapita, se
gún queda manifestado, así como los poderes que la misma y de
más interesados confirieron para solicitar su presentación y apro
bación al Juzgado de primera instancia, se presentó en efecto ante 
este, quien por auto de 17 de Octubre del referido año de 1S54, 
mediante la conformidad de ios interesados, la aprobó cuanto 
habia lugar en derecho :

Resultando que term inada en dicha forma la operación de 
cuerna y  partición, puestos los interesados en posesión de los 
bienes respectivam ente adjudicados, la Doña Agapita E nriquez 
Calderón, en 30 de Mayo de 1863, otorgó una escritura pública, 
en la que aludiendo á la citada operación, á la conform idad que 
prestó al dictám en del Licenciado Sobejano, que sirvió de base 
por habérsela hecho creer entonces que ningún derecho tenia 
al tercio y  quinto de la m itad de los bienes correspondientes á 
las vinculaciones que poseyó su herm ano D. Anastasio, y á v irtud  ! 
de cuya conform idad se dividió dicha m itad de bienes por 
iguales partes entre  sus herederos, sabedora ahora del de lecho 
que la asistía para  p e rc ib ir 'e l expresado tercio y  quinto, y que 
solo el e rro r en que se la imbuyó como m ujer inexperta  fué cau
sa de que se hiciese de aquella manera, deseosa de que se d e s
hiciesen los efectos producidos po r dicho e rro r y  que su de re 
cho redundase en beneficio de sus sobrinos D Val- ntin y Doña 
Ramona Perez C alderón y  Doña María Frias Calderón , les hacia 
form al donación de tal derecho, que estos aceptaron , para  que 

. á su v irtu d  pudiesen deducirle ejercitando las acciones com pe
tentes:

Resultando que po r los indicados donatarios se acudió en 2S 
de Enero de 1864 ante el Juzgado de prim era  instancia del distri
to de la Audiencia de est3 ciudad, proponiendo dem anda en via 
o rdinaria contra su tio D. Tomás y  los herederos y causa-ha
bientes de sus otros tios D. A ntero y dem ás en cuyo favor h a 
bia refluido la operación de cuenta y partición do los bienes del 
D. Anastasio en la form a en que se habia e jecu tad o , y fundados 
en los antecedentes que se dejan consignados, solicitaron se de
clarase que á la  Doña Agapita y  hoy d sus sobrinos m encionados 
en su representación, correspondía el derecho de percib ir ínteg- o 
el tercio y quinto de la m itad de los bienes, derechos y  ecciones 
de la dotación de las vinculaciones que el referido D. Anastasio 
poseyó hasta su fallecimiento y  que en su con-ecuencia anulando, 
ó en su caso rescindiendo la operación indicada en lo relativo á d i
cha mitad de bienes que fueron vinculados, se procediera á recti
ficarla por contadores nom brados po r las partes; adjudicando á 
la Doña Agapita y en su nom bre á los donatarios dem andantes 
el tercio y quinto de cada uno de los bienes expresados c o rre s 
pondientes á la m itad que se distribuyó entre los herederos de 
D. Anastasio, condenando á los dem andados á su entrega con 
frutos y rentas:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á los 
demandados , personados estos en forma en los autos , excepto 
algunos que no lo verificaron á quienes se acusó la rebeldía, 
contestaron aquellos la demanda, solicitando se le s  absolviese

de ella con imposición de perpetuo silencio y las costas á los 
dem andantes, alegando que habiendo testado el D. Anastasio E n
riquez Calderón en principios del año 1819, cuando no podia p re - 
veer la desvinculacion y  habiendo dem entado á muy poco en el 
mismo año, estando antes en el convencimiento de que quien le 
habia de suceder en todos los bienes am ayorazgados habia de ser 
su herm ano D. Antero, no podia haber sido su ánimo disponer en 
manera alguna de tales bienes y  mucho ménos hacer ex ten 'iva  
á ellos la manda del tercio y  quinto en favor de su herm ana 
Doña Agapita, la cual lo propio que sus demás herm anos así lo 
creyó, persuadidos todos de que debia considerarse m uerto al 
D. Anastasio en cuanto á la expresión de su vo lun tad  desde que 
dem entó en el año de 1819, sin haber recobrado después el 
juicio, habiendo opinado lo propio el Licenciado Sobejano al 
evacuar la cónsul*a que p ara  m ayor seguridad se le dirigió; pe
ro que en todo caso cualquiera que hubiera podido ser entonces 
el derecho de la Doña Agapita para sostener lo contrario y p re 
tender que se hiciese extensiva la m anda del tercio y  quinto á 
la m itad da bienes vinculados, tal derecho si la asistía habia ca
ducado p o r la renuncia que hizo de él, de su libre y de libera 
da voluntad, sin coacción ni engaño de ninguna especie al p res
a r su conform idad con el parecer del Letrado; y po r último, que 

aun cuando se quisiera suponer subsistente aquel derecho, y  en 
el caso de que la asistiese no podría  considerarse dicha m anda 
como legado específico que la diese acción á reclam ar el tercio 
y  quinto de cada uno de los b ienes, sino que habría  de conside
ra rse  como un legado genérico y  rehacerse en este sentido la 

.cuenta y partic ión , pues de lo contrario resultaría  que ha
biéndosela debido pagar á su tiempo con bienes aislados y espe
ciales de la testam entaría, se diese hoy participación á sus dona
tarios en una proindivision inm ensa de todos y cada uno de los 
bienes de la propia testam entaría, que fueron muchos:

Resultando que en los escritos de réplica y  duplica insistie
ron las partes en sus anteriores pretensiones y razonamientos; 
que recibido el pleito á p ru e b a , se hicieron po r una y otras las 
que tuvieron por conveniente y  después de haber alegado de 
bien probada respectivam ente, llamados los autos con su cita
ción se dictó po r el Juez de prim era  instancia la sentencia ape
lada, po r la cual y á m érito de los fundam entos en que se apo
ya, declaró que ya Doña Agapita Enriquez C alderón , en v irtud  
del testam ento de su herm ano D. Anastasio y  hoy en su nom 
bre  á sus sobrinos D. Valentín y  Doña Ramona Perez Calderón 
y  Doña María Frias Calderón, corresponde el derecho de perci
b ir el tercio y quinto de cuantos b ie n e s , derechos y  acciones 
pertenecían y  pudieran pertenecer á dicho D. Anastasio po r ra 
zón de la m itad de los bienes, derechos y  acciones de todos los 
mayorazgos que poseyó, declarando nulas, de ningún valor ni 
efecto las cuentas y particiones que se hicieron de sus bienes 
en la parte  referente al tercio y  quinto expresado en lo que cor
respondió á D. T o m ás, D. A ntero y  Doña Ciriaca Enriquez 
Calderón, á cuyas hijuelas se refiere la dem anda, y  sin perju i
cio del derecho que pueda deducirse contra los demás, m andan
do en su consecuencia rectificar las referidas operaciones po r 
contadores que nom bren las partes y  tercero en su c a so , ad ju
dicando á la Doña Agapita, y  en su representación á los dem an
dantes el tercio y quinto de cada uno de los bienes, derechos y  
acciones procedentes de dichas vinculaciones, que fueron adju
dicados á D. Tomás, D. Antero y  Doña Ciriaca E nriquez Cal
derón, entendiéndose respecto del D. A ntero deducida la m itad 
que como inmediato sücesor percibió en las m enci madas cuen
tas, y  condenando á los dem andados á la devolución y  entrega 
del tercio y quinto de los bienes de dicha procedencia y á las 
rentas é intereses correspondientes desde la contestación á la 
demanda:

Resultando que duran te esta segunda instancia ha fallecido 
D. Valentín Perez Calderón, en representación del que se han 
personado sus hijos y herederos D. M ariano y Doña María E n
carnación, m enores de edad, representados á su vez po r sus cu
radores D. Melchor Perez Muñoz y  D. José M aría B arreda.

Vistos, siendo M inistro Ponente el Sr. D. Manuel Lope Ga
llego:

Considerando que para la resolución de es e pleito se o fre
cen tres puntos ó cuesdones, que deben tratarse  separadam ente 
á sab er; prim era, si en v irtud  de la m anda del tercio y quin
to de sus bienes que el D. Anastasio Enriquez Calderón hizo 
po r su testam ento á su herm ana Doña Agapita , tenia esta á la 
m uerte de aquel el derecho á perc ib ir el tercio y quinto de to
dos los bienes que á la sazón le pertenecían , inclusa la mitad de 
los que fueron vincu ados y se habían hecho ya libres por el 
restablecimiento del decreto de las Córtes de 27 de Setiem bre 
de 1820, ó si por el contrario estaba limitado aquel derecho á 
solo el tercio y  quinto de los bienes que como libres pertene
cían al testador en el año de 1819 en que otorgó dicho testam en
to. Segunda, si en el supuesto de que á la Doña Agapita asistie
se aquel derecho , le renunció ó no de un modo válido, eficaz é 
irrevocable, que le ha hecho caducar en térm inos de que ya no 
puede e je rc ita rse /n i por sí ni por las p rsonas que de ella t ra i
gan causa. Y tercera , si en el propio caso de que la asista aquel 
derecho, y de que no haya renunciado, se le deberá hacer efec 
tivó en el tercio y quinto de todos y cada uno de los bienes de 
ja mitad de los vinculados que en la cuenta y partición se a d 
judicaron por iguales partes entre  todos los herm anos sobrevi * 
vientes al D. Anastasio, ó si por el contrario debería solo en ta l 
caso, entendiéndose legado genérico y no específico, aplicarse los 
bienes equivalentes á su importe:

Considerando en cuanto al prim ero de dichos puntos que 
los dem andados no impugnan ni contradicen abiertam ente el de
recho de la Doña Agapita al tercio y quinto de la referida mi
tad  de bienes vinculados, sino que en todos sus escritos se han 
limitado á m anifestar sobre este particu lar, que tanto aquella 
como sus otros herm anos estuvieron en la persuasión de que no 
la asistía, y  que si alguna duda pudo caber á una y otros, que
dó desvanecida con la opinión siem pre respetable del Licencia
do Sobejano, em itida al evacuar la consulta que se le hizo :

Considerando que las sucesiones se entienden abiertas desde 
el momento del fallecimiento del testador y no desde la fecha 
del testam ento, y po r lo mismo las herencias y legados de parte  
alícuota deben sacarse con relación al estado de los bienes de 
aquel al tiempo de su m uerte y no al que pudieran  ántes haber 
tenido :

Considerando que cuando las palabras ó el tenor del testa
mento está claro no es posible e n tra r á in te rp re ta r la voluntad 
del testador, sino que hay  que aplicarlas tal como su e n a n :

Considerando que estando como está clara la m anda que Don 
Anastasio Enriquez Calderón hizo del tercio y quinto de todos 
sus bienes á su herm ana Doña A gapita, no cabe interpretación 
acerca de si se la habría  hecho de la misma m anera , en el caso 
de haber podido preveer la desvinculacion de los bienes de ma
yorazgo, ni si la habria  ó no revocado §i hubiese recobrado el 
juicio:

Considerando que siendo indudable que al D. Anastasio al 
tiempo de su fallecimiento le pertenecían en prop iedad  y en 
concepto de libres la m itad de los bienes de los vinculaciones 
de que fué poseedor, no p¡uede desconocerse el derecho que la 
asistia á su herm ana Doña Agápita al tercio y quinto de la mis
ma mitad de bienes po r la razón ya dicha de que las sucesio
nes se abren al tiempo de la m uerte del testador, y  no al de su 
testam en to , redundando en provecho ó en daño de los herede
ros y legatarios el aum ento ó disminución de los b ie n e s , sus 
m ejoras ó deterioros, y  así como, si po r ejemplo el D. Antonio 
hubiese testado en el año de 1821 con conocimiento de la ley 
desvinculadora, y de que po r ella habia adquirido la p ropiedad 
de la m itad de los bienes de las vinculaciones en concepto de 
absolutam ente libres, y  con tal conocimiento hubiese legado el 
tercio y quinto de sus b ie n e s , como lo hizo p o r su referido tes
tam ento de 1S19 á su herm ana Doña A gapita, y  hubiese aquel 
fallecido después de quedar sin efecto dicha ley en 1823 y  án 
tes de su restablecim iento en 1836, no habría  podido en tal caso 
la Doña Agapita p re tend er ni alegar derecho alguno p o r razón 
de tal mejora á la p a rte  de bienes v incu lad o s, no obstante la 
vo lun tad  del testador, y  habria redundado en su daño y  perju i
cio la disminución de bienes libres que en tónres resultaría  com
parada con los de tal clase en la época del testam en to , p o r la 
razón enunciada de que las sucesiones se consideran abiertas 
á la m uerte del testador, así por la misma razón, aun sin poder 
p reveer el D. Anastasio el aum ento que habían de tener sus bie
nes libres po r la variante de legislación que sobrev ino , tiene 
que redun dar tal aum ento en provecho de la legataria en la p a r
te le g a d a : -

Considerando en cuanto al segundo punto que la conform i
dad prestada po r la Doña Agapita al dictám en del Letrado, que 
opinó en sentido c o n tra r io , no puede reputarse ni adm itirse 
como una verdadera  renuncia de su derecho, pues que para que 
así sa la pudiera rep u ta r era necesario que hubiese tenido co
nocimiento claro y exacto de ese mismo derecho, y que á pesar 
de e llo , no queriendo aprovecharse de é l , hubiese m anifestado 
su term inan te vo lun tad de cederle y  renunciarle  en beneficio de 
sus herm anos y co hered ero s; pero  lejos de e so , imbuida en 
e rro r y  en la creencia de que ningún derecho tenia según aquel 
dictámen al tercio y quinto de la m itad de los bienes que fue
ron vinculados, no puede decirse que renunciase, pues que no 
cabe renuncia de aquello de que se c a re c e , sino que más bien 
manifestó su resignación , según aquella c ree n c ia , suscribiendo 
las palabras de «me conform o con el parecer del L e trad o ,»  sin 
que por lo mismo tenga aplicación al caso presen te  la ley 18, 
título 6.°, Partida 6.a, que exige que p ara  que sea válida y efi
caz la renuncia de su derecho hereditario  debe hacerse de p a 
labra ó por fecho, pero partiendo siem pre del supuesto de que 
el renunciante conozca, esté cierto y sabedor del derecho que 
re n u n c ia :

Considerando que el otorgam iento del poder, p restando su 
conform idad á la cuenta y  p a rtic o n  p rac ticad a , y  facultando 
p a ra  ped ir su aprobación fué una consecuencia forzosa y nece
saria de aquella o tra  conform idad con el dictám en dul Letrado, 
que sirvió de base para  la opuracion, y  no tiene m ayor fuerza 
que aquella de que dim ana :

Considerando que tampoco adm iten tales actos la calificación 
de transacción que se ha intentado darles; pues que no pudien- 
do ser esta gratuita , aun supuestas las dudas . habria  sido p re 
ciso que además de tener la Doña Agapita conocimiento de su 
derecho hubiese recibido algo de sus herm anos en com pensa
ción de aquello que les cedia :

Considerando que aun suponiendo que la conform idad p re s 
tada po r la Doña Agapita envolviese en sí una verdadera  re 
nuncia de su derecho, todavía no seria válido, porque los actos 
ó convenios celebrados con e rro r no pueden tener valor ni 
fuerza legal conform e á derecho , según lo ha consignado S. A. 
el Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 24 de Setiem
bre  ultim o, inserta en la G a c k t a  oficial del 29 del propio mes, 
y  es indudable por el resultado que ofrecen las pruebas p rac ti
cadas que aquella procedió con e rro r po r ignorancia de un he
cho esencial, cual era la falta de conocimento del derecho que la 
as stia ó más bien la persuasión á que en contrario se la indujo:

Considerando en cuanto al punto tercero, que el legado de 
parte  alícuota de u ra  herencia no puede reputarse  especifico, 
sino que debe entenderse genérico m ientras el testador no hu bie 
se dispuesto expresam ente lo ¡contrario, po r cuanto al debu mi
n ar la parte  que lega de la herencia no se refiere á cada uno ele 
los bienes sino á su importe ó m ontam iento total, ni m anda una 
cosa ó finca determ inada, que es cuando se trasfiere su domi
nio al legatario desde la m uerte de aquel, sino que refiriéndose 
á la parte  de herencia que lega se subentiende que lo hace de 
tantas cosas, fincas ó bienes, cuantos basten ó sea necesario p ara  
cubrir el im porte de aquella p arte  legada;

Vistas las leyes 1.a y 37, tít. 9.*, Partida 6.a; la 3.a, tít. 11 de 
la misma Partida; la 3.a, tít. 6.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación; la 57, tít. 5.*, Partida 5.a; la 3.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; la 34, tít. 14, P artida 5.a ; la 18, tit. 16, 
Partida 6.a, y la 30, tít. 14, Partida 5.a , así como la decisión ya 
citada de S. A. el Tr ibunal Supremo de Justicia de 24 de Setiem
b re  de este año y otra de 20 de Mayo de 1S64;

Fallamos que debemos declarar y declaram os que á Doña 
Agapita Enriquez Calder ón, en v irtu d  del testam ento de su her
mano D. Anastasio, y hoy en su nom bre á sus sobrinos Doña 
Ramona Perez Calderón, Doña María Frias Calderón, D. M aria
no do la Paz y Doña María Encarnación Perez B arreda y Cal
derón, estos dos como hijos del difunto D. Valentín Perez Cal
derón, corresponde el derecho de perc ib ir el tercio y quinto 
de la m itad de los bienes, derechos y acciones de las diferentes 
vinculaciones que hasta su fallecimiento poseyó el referido Don 
Anastasio; y en su consecuencia declaram os igualmente nulas, 
de ningún valor ni efecto las cuentas y particiones que se hicie
ron de los bienes de este, en la p a rte  relativa al expresado te r
cio y quinto; y m andam os que rectificándose las referidas ope
raciones po r contadores que nom bren las partes y tercero  en 
su caso, se adjudiquen á la Doña Agapita de los bienes que for
m aron la m itad de las vinculaciones, distribuida á los herm anos 
sobrcv ivien’es del testador, los que basten á cubrir el im porte 
del L rc io  y quinto de la propia mitad, d istribuyéndose el resto 
de ella entre  la misma Doña A gapita, su herm ano D. Tomás y 
herederos de sus otros herm anos D. Antero, Doña Ciriaca y Do
ña Vicenta, que fueron los sobrevivientes al D. Anastasio, con
denando como en su v irtu d  condenam os al repetido D. Tomás 
Enriquez Calderón y litis-socios con él dem andados, y los demás 
que se hallan en rebeldía á que sujetándose á la rectificación 
acordada, entreguen en su dia los bienes que disfruten y  pue
dan ser objeto de ella po r el aum ento que ha de tener el haber 
de la Doña Agapita con el im porte del tercio y quinto declara
do en favor de esta con reserva de cualesquiera acción y  dere 
cho que competa á los herederos y  legatarios del D, Antero, Do

ña Ciriaca y  Doña Vicenta, contra  sus coherederos. En lo que 
con la presen te sea conform e la sentencia a p e lad a , la confirm a
mos, y  en lo que no la revocam os:

Así po r esta nuestra  Real sentencia de vista, que se in se rta 
rá  en la G a c k t a  del Gobierno y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, conform e á lo dispuesto en el art. 1.191 de la ley de E n 
juiciam iento civil, y sin hacer especial condenación de costas, 
sino que cada p a rte  pague las po r sí causadas y  comunes po r 
mitad, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=R am on García 
de L om nna.-M anuel Lope Gallego. = P ru d e n c i i Saenz A b a lo s .=  
José Z aon ero .= José  María Puga.

P ublicación.=L eida y publicada fué.la Real sentencia an te
rio r, señalada con el núm. 101, po r el Sr. Ministro Ponenle qne 
en ella se expresa , estando en sefion pública la Sala prim era  
de esta Audiencia en Valladolid á 6 de N oviem bre de 1866, de 
que yo el E scribano de Cám ara certifico .= T om ás Rodríguez 
H ernández**

La Real sentencia y  publicación insertas corresponden  lite
ralm ente con su original, á que me rem ito.

Y para  que conste y tenga efecto su inserción en la G a c k t a  
del Gobierno según se ordena en aquella, pongo la p resen te  c e r
tificación que firmo en Valladolid á 10 de N oviem bre de 18 66 .=  
Toiñás Rodríguez H ernández.

E n virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corle, refrendada del E scribano de actuaciones D. José Benito y 
Orgaz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja , se cita , llama 
y  emplaza á D. José F e rre r y Viñolas , vecino que fué de esta 
corte , para  que en el térm ino de nueve dias im prorogables 
com parezca en dichos Juzgado y  E scribanía á contestar la d e 
m anda civil ord inaria  contra él in terpuesta  p o r parte  de D. Do
mingo Antonio de Castro y Sánchez, de esta v e c in d a d , sobre 
pago de 3.877 rs. 31 c é n ts ., procedentes de servicios prestados 
en las obras de la carre te ra  de segundo orden deSigiienza á Pa
redes que F e rre r tenia contratadas; bajo apercibim iento de que 
si no com parece dentro  del expresado térm ino, le para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 14 de Noviem bre de 1866. 2871

D. Gregorio M uñoz, Juez de prim era  instancia del distrito 
del Hospicio de esta corte.

Hago saber que en esto Juzgado se siguen autos ejecutivos 
á instancia de D. José Perez Sanjuan contra D. Tomás Lozano, 
en los cuales se despachó m andam iento de ejecución con tra  los 
bienes del deudor po r la cantidad de 10.000 rs. vn ., intereses y 
costas; y  por ignorarse el paradero  y  domicilio de Lozano se 
ha m andado hacer el requerim iento po r cédula al Excmo. señor 
A lcalde-C orregidor de esla villa, como se ha verificado , y  que 
se publique adem ás po r edictos, con arreglo al art. 955 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en M adrid á 13 de N oviem bre de 1S66.=G regorio Mu
ñoz.—P or su m andado, Lope M ontalvo. 2872

D. Miguel W enceslao de Otal Rodríguez de la V ega, Aboga
do del Ilustre  Colegio de la ciudad de Z aragoza, y  Juez de p ri
m era instancia de la v i’la de Ateca y su partido  &c.

P or el presen te  se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la m itad de los bienes que form aron la do
tación de! patronato  laical que en 28 de Setiem bre del año 1603 
fundaron en el lugar de Contam ina y  a ltar de San Bartolomé 
Juan de Minguijon y  su esposa Juana T arragona y  el herm ane 
del prim ero A ndrés de M inguijon, pa ra  que en el térm ino de 
30 dias com parezcan á deducirlo en este Juzgado y  Escríbante 
de D. Manuel A zpeitia ; pues así lo tengo acordado á solicituc 
de José L aleona, vecino de Z aragoza, y  da no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ateca á 8 de N oviem bre de 1866.=M iguel W ences
lao de O tal.=D e su o rd en , Pascual Soriano. 2883 ;

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
trito del Congreso de esta c o rte , dictada en autos ejecutivo! 
que sigue D. Miguel Rosell con Doña Josefa Matais sobre cobre 
de m aravedís, y refrendada por el E scribano que suscrib e, st 
ha señalado para  la venta de una casa de planta b a ja , sita en e 
barrio  deT etuan , calle C arre tera  de Francia, núm. 26, y tasadí 
en 27.000 rs., el día 15 de Diciembre próximo, á las doce de si 
m añana.

M adrid 10 de N oviem bre de 18 66.=Jerónim o M ontesinos.
2S73

D. Raimundo M argarida, Juez de paz de esta ciudad y poi 
ausencia del propietario  Regente de la jurisd icción ord in aria  de 
partido .

Hago saber que e i el juicio de concurso necesario de acree
dores de D. Antonio H errero  , de esta vecindad, he acordad( 
por providencia de hoy convocar á los interesados á jun ta  ge
neral para el nom bram iento de síndicos que tend rá  lugar en 1; 
sala-despacho de este Juzgado el jueves 6 de Diciembre próxi 
mo, á las once de la mañana.

Y con el fin de que llegue á noticia de los acreedores que ni 
se han presentado en el juicio libro el presente.

Zamora 9 de Noviembre de 1866.=R aim undo M argarida.^  
De o rden  de S. S., Antonio M. P rL to . 2880

PAUTE NO OFICIAL.
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Berlín  15.—El Conde de Bism ark, com pletam ente res

tablecido de su enfermedad, volverá á esta capital en  la 
sem ana próxima y  se encargará de nuevo de los negocios.

P arís  16.—El General F leury lia salido ayer para Florencia.
Rom a  15.—El Obispo de Malta Mikalefu ha llegado  

á aquella isla, cuya población le lia recibido con grandes ovaciones.
Rio-Janeiro  £3 de Octubre. — Cambio sobre París 380,385.—Cambio sobre Londres 24 3 /4 .
Montevideo 14.—La discordia ha estallado entre los 

Jefes aliados. Hay probabilidades de que los G enerales 
brasileños serán destituidos. El ejército argentino se ha 
retirado sin querer hacer uso de los buques brasileños.

Nueva York 14.— Las autoridades federales han de
tenido al General mejicano Ortega, que trataba de for
mar en los Estados del Sur cuerpos francos para in vadir á Méjico.

E l dia 13 de este m es se verificó en B ru se las/a  inau
guración de la legislatura, á cuyo acto asistió el Rey 
jeopoldo II, habiendo pronunciado el discurso siguiente:

«Señores: A nhelaba hallarm e de nuevo en el seno 
le  la representación nacional, en donde recibí apénas ha- 
3e un año la m ás sim pática acogida. El pueblo^ en nues
tras patrióticas provincias hubo de asociarse á aquellas 
iem ostraciones cordiales, á las cuales se unia el reeuer- 
lo  del Monarca venerable, cuyo reinado benéfico dejará 
huellas indelebles en la existencia  de Bélgica.Tengo el placer de anunciaros que es satisfactorio el 
sstado de nuestras relaciones internacionales.A pesar de los graves acontecim ientos que han con
movido gran parte de Europa, B élgica perm anece tran
quila, confiada y segura en los derechos y deberes de 
Potencia neutra l, cuya actitud sostendrá  ̂en lo porve
nir, como lo ha verificado hasta a q u i, sincera . leal y 
fuerte.Si la seguridad pública no se ha tu rb a d o , si nuestra 
situación interior es satisfactoria, el país no obstante se 
ha visto acom etido de una epidem ia fatal que ha desola
do otros territorios. Merced á  la abnegación de las Au
toridades locales y de todas las clases de la sociedad, los 
efectos de la epidemia, próxim a actualm ente á desapare
cer, han sido por fortuna m itigados.Sus estra g o s, no debem os o lv id a rlo , han afectado 
con especialidad á nuestras piases obreras, y cúmplenos 
por lo tanto continuar ocupándonos en todo lo que pue
da favorecer el m ejoram iento moral y m aterial de las 
poblaciones laboriosas.Entre las disposiciones preventivas que la ciencia y 
la práctica aconsejan como m ás eficaces, figura en pri
mer lugar la salubridad de los barrios que carecen de 
esta cualidad, y que con justicia  excita  la atención del 
Gobierno y de las M unicipalidades.

E l m ism o celo reclam a la instrucción de las clases 
trabajadoras. No faltará al Gobierno la cooperación de 
las Cámaras para llevar á cabo tan útil y  noble empresa, 
hácia la cual debe encam inar incesantem ente sus esfuer
zos todo pueblo celoso de su libertad y que desea con
servar su decoro.No ha correspondido enteram ente á las esperanzas 
de nuestros labradores el resultado de las cosechas. La 
agricultura, sin embargo, no se ha paralizado en la sen
da del progreso,por la cual cam ina con m ayor im pulso. 
Las disposiciones enérgicas adoptadas por mi Gobierno 
han contribuido á circunscribir y desvanecer los efectos 
de la epizootia, cuyos estragos por otra parte han sido 
considerables.Adem ás del com plem ento de los trabajos en que han  
de ocuparse las Cámaras , varios proyectos de ley serán  
som etidos á sus deliberaciones.R evisión  de la ley  de 1858 sobre las expropiaciones, 
supresión de la prisión por d eu d a s, reformas de las le yes sobre detención preventiva y  extrad icion es, aboli
ción del art. 1.781 del Código c iv i l , revisión del Código 
penal m ilitar, libertad de las industrias de objetos de 
oro y p lata, pesca f lu v ia l, nivelación catastral á fin de 
repartir de una m anera m ás justa la contribución terri
torial: tales son los proyectos que se os presentarán suce
sivam ente en el curso detesta  legislatura , y  que yo re
com iendo al ilustrado exám en del Parlam ento.

Mi Gobierno ha celebrado con el J a p o n u n  tratado 
de>amistad, com ercio y  navegación, que unido al ajus
tado últim am ente con China proporcionará á Bélgica  
nu evas relaciones con los países del extrem o Oriente, 
asegurando á nuestro com ercio las garantías interna
cionales que hasta ahora le han faltado. ^

»La guardia cívica y el ejército continúan llenando  
su com etido con el celo y patriotism o que siem pre han 
distinguido á esas dos grandes instituciones.

»El tiro nacional ha proporcionado á nuestra m ilicia 
ocasión de fraternizar con las m ilicias de los países ve
cinas. B élgica será dichosa en ver renovarse en su sue
lo hospitalario esas luchas pacíficas en que se forman 
relaciones de estim ación y amistad recíprocas, que de
ben extenderse y fortificarse aun m ás en el porvenir.

»A los trabajos m ateriales que constituyen la riqueza 
del país, nuestros artistas, según ha dem ostrado la re
ciente exp osic ión , añaden con esplendor los trabajos 
que dan gloria.

»Espero que los trabajadores belgas redoblarán sus 
esfuerzos para ocupar un lugar h on roso  en el concurso 
universal que pronto va á abrir á to das las naciones una 
P otencia  am iga.

»Que Bélgica continúe distinguiéndose por una enér
gica y fecunda activ id ad , por su respeto ai orden , por 
la prudente práctica de sus lib ertad es; que los e lem en 
tos de prosperidad que encierra se desarrollen de dia en 
dia bajo la egida de nuestras leyes liberales: tal es mi 
más ferviente deseo y el objeto de nuestras com unes  
aspiraciones.

vP araque m i Gobierno lleve á cabo su com etido, ne
c e s ita /s e ñ o r e s , de vuestra benévola y leal coopera
c ión , logrando que todos los corazones se confundan  
en el-aníor al país v á lás in stituciones. »

begun noticias recibidas de Greta, parece que a con
secuencia de la pacificación de la isla, el navio de vapor  
P eik i-Z a fer  y  las fragatas de hélice M uhbiri-surur  é 
Ism a íl, de la,m arina otom ana, zarparon de Canea el dia 
6 conduciendo tropas turco-egipcias de regreso á Cons- tantinoí) 1 a v A leiandria.

Correspondencias particulares de Y o k o h a m a /fech a  
10 de Octubre, anuncian que la elección para reem pla
zar al Taicoun, muerto en Osaka', se verificaría el día 30 de aquel m es en Yeddo.

Entre tanto los individuos del Gorodgio (Consejo de 
M inistros) dirigen la suprem a adm inistración del país.

INTERIOR,
M ADRID.— En la reunión d é la  A cadem ia M atriten

se del Notariado nom bróse una com isión para proponer 
y clasificar los íéhiab de discusión , y resultaron eleg i
dos por unanim idad para com ponerla los Sres. D. José 
García L a strc ^ ^ .^ o p ia n  Gil y Masegosa, D. José Gon
zalo de las C asas/£ ) . Pablo de la Lastra y D. José R uano. * *' •" /  r

La A cadem ia continuará-sem analm entesus sesiones.
_ —  Los trabajos para el local destinado á la exposi
ción de Bellas Artes adelantan-Gon notable rapidez, y se 
ha empezado ya el entramado de los tabiques. Parece 
que se han aum entado las cuadrillas para dar más im pu lso  á las obras.
  En la iglesia del Buen Suceso , que se construye
frente al barrio de Pozas, están hechas ya las paredes ’ 
hasta la cornisa, y  ahora se lia  principiado á armar la 
bóveda y la media naranja. E l resto del ed ific io , desti
nado para hospital, se halla ya cu b ierto , y parece que 
toda la obra , si no se interrum pen los trabajos, debe 
quedar term inada para fines de verano próximo.

SA N TO S D EL D IA . j
Santa  G ertrudis la  M agna, v irg e n , y Santos Acisclo  í

y  V ic to r ia , m ártires. *
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  

San Justo.
R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 16 de N oviem bre  
de 1866.

Barómetro Temperatura BU grados Dirección Esta  lo

HORAS. r“ t ° °  — -----—  del ' S a , °en m ilím etros v ien to . del cielo,lleaurnur. C entígrados.

• 6 m 709,83 - 1 /4  I o,8 E. . .  . Dcspej.09 m . 710,34 4 /1  5 /1  S. E .. íd e r n .1 2 . . .  709,90 i r , 3 15°,4 O.Casi d.#3 1.. 709,64 i r ,4 15 ,5 N. O . . Nubes.6 1.. 710/26 9 /8  i r  ,3 O .. . .  Idem.
9 n . 740,94 8 /6  1 0 /7  N. O .. Cási d.*

Temperatura máxima del dia................ ¡ 13 /1  1 6 /4Temperatura máxima al sol.................. ! 1 8 /8  22 /7
Temperatura mínima del dia................. ! 1 /0  1 /2

Evaporación en las 24 h o r a s .. .  1,2 m ilím etros.
Lluvia en id. id..................................  » idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico  á las nueve de la  m a 
ñana en varios pun tos de la P en ínsu la  y  del ex tran jero  el dia  16 de N oviem bre de 4 866.

A ltu r a  T c m _
,fcV 0l?Ao peratu- D ir e c -  Fuerza

L O C A - y al n i-  grados cion d e l del E sU ,1° E ' la íl°
L ID A .D E 8 .  mar e o  “ m i' v ien to . v ¡e i) l0 . del c id o ' 

mi H m e— iros.

B ilb a o ...  703,7 12,0 S. E ... Brisa. Cubierto P.oleaj,Oviedo..*. 761,3 11.0 O . . . .  Vien.° N u b es ... »Coruña... 7632 14,1 8 . 0 . . .  Brisa, buboso.. Bella.
Santiago. 763,9 14,4 O ¡Calma N u b es,,. »

Onorto . . 768,3 113,4 S. O B risa . Cubierto Bella. 
L is b o a .. .  769,0 12,7 N .N .O  Idem . C.*,lluv.* Idem .
B ad ajoz.. 739,4 13,0 N . Idem . N iebla. .
/ /  I  7 6 9 3  13,9 E .Calma N u b e s . .  Tranq."
8 e v il l¿ ”  769,7 12,8 S . Brisa. N ie b la .. *t a r f a  767,9 17,8 S. O .. Idem . Cubierto Tranq.
Granada ' 768 3 8,3 S. E . . Idem . Cási d .° . *
A licante'. 766Í3 13,4 O. . Idem , Al. celaj. Tranq.
M urcia.. . 767,6 13,2 S. O ., dem . Casi d. . »V alencia 765,2 13,0 S. O .. Idem . Despej. . »
Barcelona 763,5 16,0 O Idem . Cubierto Tranq.
'laratroza 762 9 7,3 N .O . .  Idem . Despej. . *S o r l f  7 630  7^3 S. O . . V ien .” Nuboso . .
B u r g o s . . 768,3 6.6 S . . . .  Idem . Cubierto .
Valladolid 770,3 7,8 ¡S. O . . Brisa. Niebla
Salaman.* 768,1 11,0 10 Vien.* Cubierto •
Madrid . . 769,3 5,1 S . E . .  Brisa. Despej. .
C id -R ea l. 770,4 10,6 O. . . .  Idem . A ls.nubs
A lb a cete . 769,2 11,2 O .S .O  Vien.* N ubes. .
B reet á 8. 736,3 12,0 O... Brisa. O.*, lluv Oleaje.rtnv a id 7 610  11,0 S. E . Calma Celajes. . Gruesa.
Cette id "  767 0 1(3,0 N. E ..B risa , Brum oso B ella ,
m / Z / h . 764 4 12 5 E . . . . .  Idem. Cubierto De leva

OBSERVATORIO IM PER IA L DE P A R ÍS . 
Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  13 

de N oviem bre de 1866 á las ocho de la  m anana.
Barómetro |

en miiímG' Temporatu- Dirección
LOCALIDADES. tr.° S. ^ \ ra en &riiííü3 (L1 Estado del ciclo,a m ve e ceull'g raj 0s . v ie n to , mar.

S.P etersbu rgo  » » » »
S to ck o lm o .. . 741,2 4 /0  S. O. . .  i Cási desp.Q
Vícna. • . . • • • •  760,1 5 ,4 E .............. jCubierto.
B erna   7G:j,í> i 1 /7  O........... ¡'Lluvioso.G r e e n w ic h ... 750,7 12',4 8. O . . ,  | ídem .
Brufcífias. . . .  755,1 14 ,4 S. O . . . Lluvia.
D unnuerque.. 755,9 L1 0 » ¡Cubierto.
P a rís... 760,1 U / S  S. O . . .  i Telera.
Burdeos..............  767,3 43*, 5 O . L luvioso.
L y o n ................. 768,5 -4.1/0 S. O . . .  L luvia .
Fl or e nc i a . . . . »  ” )} »R om a   767,2 1 0 /0  N. O. . .
Ñ ip ó le s   763,8 il*.Q fí- &  •> ¡Despejado.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L EG R A FO S.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en la  

Coruña.
A lcald ía-C orregim iento de Madrid.

De los partes rem itid os en el dia de ayer por la In
tervención de A rbitrios m unicipales , la  del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de con su m o, re
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4 302 arrobas de trigo.
2.441 idem  d e liarin  a.
9 730 idem  de carbón.

107 vacas, que hacen 42.117 libras de peso.
578 carneros, que hacen 13149 libras de peso.
156 cerdos degollados a y e r , que hacen 35.501 libras 

de poso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,200 á 4,600 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.Idem de carnero , de 0/M 2 á 0,284 escudos libra.

Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.

Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 
0,300 á 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,200 á 2,500 escud os fanega.
Trigo ven d id o ..................................  1.597 fanegas.
Precio m ed io .....................................  5,128 escudos.

Lo que se anuncia al público para su in teligen cia .
Madrid 16 de N oviem bre de 1866.= E 1  A lcalde-C or

regidor , Marqués de V illaseca.
Bolsa de Btadria.

C otización oficial del 16 de N oviem bre de 1866. 
? p N p o s  p ú b l i c o s .Títulos del 3 por 10Ó consolidado, publicado, 34-00, 

34-05, 34-00, 33-95 y 90; á plazo, 34-15 y 10 fin c o y . vol. 
ídem  id. diferido, publicado, 30-00, 30-25 y 05. 
Deuda del personal, no publicado, 15-95 d.^
B illetes hipotocarios del Banco de E sp aña, publi

cado, 89-00.

A ccion es de carreteras gen erales , 6 por 100 anual, 
em isión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s ., no pu
blicado , 81-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 1 8 5 1 , de á 2.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem del canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l, prim era em is ió n  , id . , 99-00.
Idem  id. id . , seg u n d a  em is ió n , id., 100-90.
O bligaciones generales por ferro -carr iles , de á 2.000 

rea les, publicado, 60-90.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., id ., 59-00, 58-90  

y 85. ’
Idem id por id., de a 20.000 rs., no publicado, 58-50 p.
A cciunes del Banco de E sp añ a , id ., 112-00 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fe c h a , 49-25 p.
París á 8 dias v ista , 5 -12  p.

P la za s  del reino.
Dañe. Beneficio Dajr0. Beneficio

A lb a c e te . . . .  J4 » L u g o   y4 >
A l ic a n t e . . . .  » *4 Málaga  » % p.
A lm ena  » y4 M u r c ia .... par. »
A vila   par. » O rense.. . .  */% »
B adajoz.. . .  par. » O vied o .. . .  yA p. »
B a rce lo n a ... » P a te n c ia .. » y4 d.
B ilbao   » y4 p. Pam plona. » l p
B u rgos  par. » Ponteved.* */2 p . »
C áeeres  y2 » Salam anca par." »
C ádiz  » y4 San Sebas-
C a stc llo n ... .  par d. » t ia n   » y 4
Ciudad-Real. par. * Santander. » y%
Córdoba  » % S a n tia g o .. y¿ p. »
C oruña  y% p. » Segovia. . .  par. »
C uenca par p. » S ev illa__ */í *
G erona  » */4 S o r ia   » %
G ra n a d a .... .  » y¡d. Tarragona. » y4 d.
G uadalajara. par. » T eru e l  » yt
H uelva  par. » Toledo  par, *
H uesca. . . . .  » yt V alpnpia .. » </
Jaén.......................... ? I d .  Valladolid. />
!/eo n ?  ? y4 V ito r id i... » yt
Lérida  » y4 Zamora  par. »
L o g ro ñ o ., . .  » % Z aragoza .. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  13 de N oviem bre. —  in te r io r , 81 — Diferi
da, 31-10.

A m sterd a m  13 de N oviem bre. —  In ter ior , 31 V2. — 
Diferida ,3 1  y%.

L ondres  13 de N oviem bre . —-C on so lid ad os, 88 J4 & 
8 8 % .  ,

P a r ís  14 de N oviem bre.— In ter io r  esp a ñ o l, 32 %.— 
D iferida, 31 y .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y m edia de la noche.— 
F un ción  34 de abono. — Norm a.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  m edia de la 
noche.'— F unción 49 de abono.'— Turno im par y .pri
mero de tres.— El zapatero  y  el R ey .— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
F unción 31 de abono. — Turno prim ero .—El nuevo Don
ju á n , com edia en tres actos. — El p a d re  d é l a  criatura> 
com edia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (untes,de Varie
dades).— A las ocho y m edia de la noche,^ ,Función im 
par. — Turno tercero. — La -isla de San B alan drán , zar
zuela en un acto .— P or un ingles , zarzuela en un act.q.—■ 
Tanto corre como vu ela , loa en u n  acto,^en la que se.lee
rán com posiciones nuevas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y m edia de Ja 
noche.— Vencer p o r m ar y por tierra , com edia nueva, en 
tres actos y en verso. — B aile .'—Cazar y p e sc a r , .pjeza 
nueva en un acto,


